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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

830	 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de Alcantarilla para la atención de 
personas mayores en plazas residenciales.

Resolución

Visto el “Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 
Ayuntamiento de Alcantarilla para la atención de personas mayores en plazas 
residenciales“, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio 
de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Alcantarilla para la 
atención de personas mayores en plazas residenciales”, suscrito por la Consejera 
de Política Social, Familias e Igualdad de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en fecha 28 de noviembre de 2023, por el Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Alcantarilla y por la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento de 
Alcantarilla en calidad de Fedataria, en fecha 29 de noviembre de 2023.

Murcia,  5 de febrero de 2024.—El Secretario General, Leopoldo Olmo 
Fernández-Delgado.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el 

Ayuntamiento de Alcantarilla para la atención de personas mayores en 
plazas residenciales

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Concepción Ruiz Caballero, Consejera de 
Política Social, Familias e Igualdad de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por 
su nombramiento mediante Decreto de la Presidencia nº 33/2023, de 14 de 
septiembre, y en virtud de la competencia que tiene atribuida por los artículos 
7.2 y 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 21 de diciembre de 2023.

De otra, D. Joaquín Buendía Gómez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Alcantarilla, en representación de dicha entidad, con N.I.F. P3000500C, en virtud 
de Acuerdo adoptado en la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de noviembre 
de 2023, asistido por Dª Maravillas Abadía Jover, Secretaria General de dicha 
Corporación, como fedataria para la formalización del presente convenio de 
colaboración, de conformidad con lo dispuesto por el art. 3.2.i) del Real Decreto 
n.º 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los 
funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Exponen:

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social.

Segundo.- Que una de las finalidades de la Consejería de Política Social, 
Familias e Igualdad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a tenor 
de la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia 
es la satisfacción de necesidades sociales, haciendo efectivo el derecho de 
los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos niveles básicos de bienestar 
social y a disponer de los servicios que atiendan dichas necesidades sociales, 
y en lo que hace al objeto de este Convenio, promoviendo y potenciando para 
ello la realización de programas que permitan ampliar los servicios existentes 
de atención a las personas mayores con dependencia, en aras a mejorar sus 
condiciones de vida.

Tercero.- Que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS) establece que este Organismo se constituye con 
la finalidad de ejecutar las competencias de administración y gestión de servicios, 
prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos 
en la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia, 
añadiendo que sus áreas de atención serán, entre otras, las de Personas Mayores. 
Los principios rectores de los Servicios Sociales de la CARM se encuentran 
recogidos en el artículo 7 de la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia. El artículo 3.3 de la citada 1/2006, de 10 de abril, 
dispone que el IMAS, para el desarrollo de sus funciones, podrá celebrar con 
cualquier persona pública o privada, cuyos objetivos y actividades sean de 
interés en la gestión de los servicios sociales que tiene encomendados, convenios 
de colaboración y cooperación que resulten de utilidad al efecto de suplir las 
necesidades que en el ámbito de su gestión tenga dicho Organismo Autónomo, 
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cuya formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Región de Murcia. Asimismo, el artículo 68 de la citada Ley 3/2021 dispone 
que las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
podrán establecer conciertos, convenios u otras fórmulas de cooperación para la 
prestación de servicios sociales con cualquier entidad prestadora de los mismos, 
de acuerdo con la planificación general de servicios sociales.

Cuarto.- Por otra parte, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia 
tiene por objeto regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en 
el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, en los términos 
establecidos en las leyes, mediante la creación de un Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia, con la colaboración y participación de todas las 
administraciones públicas.

Quinto.- Que el Catálogo de servicios de atención del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, previsto en el artículo 15 de la citada 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, incluye el Servicio de Atención Residencial, 
dirigido a ofrecer, desde un enfoque biopsicosocial, servicios continuados 
de carácter personal y sanitario. Dicho servicio se prestará en los centros 
residenciales habilitados al efecto según el tipo de dependencia, grado de la 
misma e intensidad de cuidados que precise la persona.

Sexto.- Que las Entidades Locales son competentes en la prestación 
de servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2021, de 29 de 
julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia, en concordancia con la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada 
por Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de 
la Administración Local (conforme a la Sentencia 41/2016, de 3 de marzo, del 
Tribunal Constitucional).

Séptimo.- Que el Ayuntamiento de Alcantarilla dispone de una Residencia 
de Personas Mayores destinada a la atención del colectivo de personas mayores, 
estando dicha Entidad, Centro y Servicio inscritos en el Registro de Centros y 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, según se acredita por la certificación 
expedida por el órgano competente.

Octavo.- La aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia 
hace necesario contar con un mayor número de plazas residenciales para 
personas mayores dependientes en diferentes municipios de la Región.

Noveno.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, artículos 5 a 8; en el Decreto 
56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y 
se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración 
Regional, y estando ambas partes conformes en la suscripción del mismo, lo 
llevan a efecto conforme a las siguientes 

Cláusulas:

Primera.- Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el 
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) y el Ayuntamiento de Alcantarilla para 
satisfacer las necesidades de atención integral de las personas mayores a través 

NPE: A-210224-830



Página 5088Número 43	 Miércoles, 21 de febrero de 2024

de la reserva y ocupación de 41 plazas residenciales en el centro Residencia de 
Personas Mayores “Virgen de la Salud” del Ayuntamiento de Alcantarilla, ubicado 
en la calle San Fernando s/n, C.P. 30820 de Alcantarilla (Murcia).

Segunda.- Personas destinatarias del servicio

Serán usuarios del Servicio de Atención Residencial las personas mayores 
en situación de dependencia, en los términos establecidos en la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
Personas en situación de Dependencia, cuyo grado, aprobado por Resolución de 
la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del IMAS, 
les confiera el derecho a dicha prestación, así como las personas mayores que 
se encuentren incluidas en alguno de los supuestos contemplados en el Decreto 
31/1994, de 25 de febrero, sobre ingreso y traslado en centros residenciales de 
la Administración Regional para personas mayores.

Tercera.- Servicios que comprende y características 

A) SERVICIOS BÁSICOS

El Centro Residencial proporcionará los servicios básicos que seguidamente 
se relacionan, siendo todos ellos de obligado cumplimiento por parte de la entidad 
conveniante.

A.1) SERVICIOS ESENCIALES

A.1.1. Alojamiento

Ocupación por el usuario de habitación individual o doble garantizando su 
confort y seguridad básica, permitiendo a los residentes tener en sus habitaciones 
motivos de decoración propios, siempre que no sean inadecuados o peligrosos.

Los residentes podrán utilizar el comedor principal, las salas de convivencia y 
demás espacios comunes de la Residencia.

A.1.2. Cuidado personal

Deberá garantizarse el aseo personal diario de los residentes, prestándoles 
apoyo en el grado que sea necesario en cada caso.

Los productos de aseo de uso común (jabones, colonias, champús, etc.) los 
aportará el Centro. Serán a cargo de los residentes aquellos productos de marcas 
o tipos específicos por ellos preferidos.

Se prestará la ayuda necesaria a los residentes que tengan su autonomía 
limitada para vestirse, desnudarse, asearse y acostarse.

El material de incontinencia para los residentes será aportado con cargo al 
sistema de salud al que estén acogidos y se ajustará a las necesidades derivadas 
de las circunstancias personales de los usuarios. Cuando se establezca un cupo 
máximo de este material por el sistema de salud correspondiente será necesario 
justificar estas circunstancias mediante informe emitido por los responsables del 
seguimiento de los residentes. Se establecerá un protocolo de actuación entre 
el Instituto Murciano de Acción Social en coordinación con el sistema público 
de salud (Servicio Murciano de Salud) que permitirá incrementar cuando sea 
necesario el cupo de ese material con cargo a dicho sistema público de salud. 

Las prótesis, sillas de ruedas y ayudas técnicas de uso personal serán a 
cargo de los residentes, sin perjuicio de la cobertura que el Sistema de Salud 
correspondiente prevea en cada caso.

La Residencia prestará el apoyo necesario para la movilización de los 
residentes a fin de mantener un nivel de funcionalidad y de interacción adecuado.
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A.1.3. Control y protección

Los residentes gozarán de plena libertad de movimientos en las áreas de uso 
común de la Residencia.

En aquellos casos en los que, por condicionamiento de índole física o psíquica, 
puedan preverse situaciones de riesgo para la integridad de los residentes, 
se establecerán las medidas de protección y control adecuados, así como las 
preceptivas actuaciones legales y jurídicas previstas para este tipo de casos.

Los reglamentos de Régimen Interior fijarán las normas y horarios a que 
deberán ajustarse la utilización de las dependencias comunes de la residencia.

A.1.4. Atención geriátrica

Al ingreso de los residentes, se llevará a cabo un estudio y evaluación 
interdisciplinar por los técnicos titulados en base a los cuales se elaborará el Plan 
de Actuación Individualizado (PAI) que comprenderá todas aquellas actuaciones 
dirigidas a alcanzar y mantener su salud, autonomía personal e integración social 
en el mayor grado posible.

La atención sanitaria de los usuarios correrá a cargo del Sistema de Salud al 
que estén acogidos. Sin perjuicio de éste y sin sustituirlo total o parcialmente, los 
servicios sanitarios de la Residencia podrán diseñar, planificar y poner en marcha 
actuaciones sanitarias de carácter preventivo, dirigidas a mantener y mejorar la 
salud de los residentes de manera complementaria al que efectúa el Sistema de 
Salud.

Ante necesidades de atención médica de carácter urgente, corresponderá al 
coordinador del 112 determinar su urgencia o emergencia y la actuación a seguir 
(asistencia in situ por el equipo del Servicio de Urgencias de Atención Primaria 
-SUAP) o traslado en ambulancia no medicalizada. Cuando el acompañamiento en 
el traslado de urgencia sea necesario, podrá realizarse a cargo de un familiar, y si 
este no existiera, se efectuará a cargo de la residencia. En el caso de que fuese 
el 112 in situ a la residencia y sus profesionales decidieran el traslado al hospital 
en ambulancia medicalizada, el personal de la residencia no está obligado a 
acompañar al residente hasta el hospital porque su atención se circunscribe 
exclusivamente al espacio físico de la residencia. Además, en ningún caso el 
personal de la residencia estará obligado a acompañar a los residentes una vez 
acogidos por el personal sanitario del hospital, así como tampoco a acompañarles 
desde el centro sanitario tras el alta hospitalaria.

Cuando los residentes tengan familiares, el acompañamiento a los centros 
sanitarios para consultas programadas, revisiones, exploraciones y controles 
correrá a su cargo.

El Centro dispondrá como mínimo de los Registros y Protocolos establecidos 
en el Anexo 1, Punto 2, apartado 2.2.13 del Decreto 69/2005, de 3 de junio, 
por el que se establecen las condiciones mínimas que han de reunir los centros 
residenciales para personas mayores.

A.1.5. Atención psicosocial

El Centro prestará la asistencia al residente en la medida que sus capacidades 
le impidan resolver o mejorar sus necesidades y cuando se encuentre en situación 
de abandono de hecho por sus familiares.

La Residencia elaborará un Programa Anual de Actividades de animación 
socio-cultural, que se llevará a cabo tanto dentro del Centro, como fuera del 
mismo.
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La Residencia propiciará la relación entre los residentes y sus familiares y 
allegados, a fin de implicarles en la atención a las necesidades psicofísicas y/o 
económicas de los residentes.

A.1.6. Atención ocupacional y de rehabilitación

El Plan de Actuación Individualizado (PAI) comprenderá también todas 
aquellas actuaciones dirigidas a alcanzar y mantener su autonomía personal y 
conseguir la integración ocupacional en el mayor grado posible. El PAI deberá 
contemplar las actividades de recuperación funcional y terapia ocupacional 
específicas para el residente.

A.2) SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

A.2.1. Manutención

A los residentes se les servirá la pensión alimenticia (desayuno, comida, 
merienda y cena), atendiendo a que los menús sean variados, cuidando su 
presentación y garantizando el aporte calórico y dietético adecuado. Los menús 
serán programados y supervisados por personal sanitario cualificado para ello.

Junto al Menú Diario, que deberá estar expuesto, se deberán preparar dietas 
especiales a los residentes que lo requieran por prescripción facultativa o que así 
lo precisen por razones personales, religiosas o culturales. Las dietas especiales 
solo se expondrán cuando algún residente esté haciendo uso de ellas. 

Se deberá prestar la ayuda personal necesaria a los usuarios que no 
puedan comer por sí mismos, utilizando en su caso los medios técnicos precisos 
(cubertería adaptada, sondas, etc.).

Deberá contemplarse la posibilidad de que los residentes puedan comer en 
compañía de sus familiares y visitantes, siendo a cargo de éstos la compensación 
económica correspondiente.

A.2.2. Lavandería y ropa de residentes

El servicio incluye para los residentes, la utilización de ropa de cama, mesa y 
aseo con la que esté dotado el centro.

El cambio de ropa de cama se efectuará semanalmente con carácter general. 
En el caso de los residentes con incontinencia se realizará diariamente o cuando 
así lo requieran las circunstancias

Igualmente se cambiarán, todas las semanas, las toallas, servilletas, 
manteles y demás ropa de lencería, o cuando lo requieran las circunstancias.

La Residencia renovará, a su cargo, este tipo de ropa con la frecuencia 
necesaria para que se mantenga en condiciones adecuadas.

El residente aportará la ropa y calzado de uso personal debidamente marcada 
a fin de garantizar su uso exclusivo por parte del propietario y la repondrá a su 
cargo. La Residencia velará para que se renueven las prendas deterioradas de los 
residentes, con cargo a los mismos.

Los residentes vestirán habitualmente ropa de calle, adaptada a las 
condiciones de la estación en la que se use y adaptada a sus condiciones 
funcionales en cualquier caso. 

El cambio de ropa interior de los residentes se efectuará diariamente o, 
si fuera preciso, con mayor frecuencia. Respecto de las restantes prendas se 
observará la periodicidad necesaria.

El lavado, planchado y repasado de la ropa del residente será responsabilidad 
de la Residencia.
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La Residencia cuidará de que el calzado se mantenga en condiciones 
adecuadas de conservación y limpieza.

A.2.3. Limpieza de las instalaciones

Será responsabilidad de la entidad conveniante la limpieza diaria tanto de las 
habitaciones como de las zonas comunes del centro, y con mayor frecuencia si 
las circunstancias lo requieren.

En ningún caso podrá la entidad facturar a las personas usuarias atendidas 
en el marco de este convenio cantidad alguna por los servicios considerados 
como básicos en el presente apartado.

B. SERVICIOS ADICIONALES

La Residencia pondrá a disposición de los residentes el servicio de 
peluquería y de podología. Los residentes serán quienes satisfarán los precios 
correspondientes a dichos servicios.

En caso de fallecimiento, el Centro lo comunicará a los familiares o allegados, 
corriendo a cargo de éstos los trámites y gastos de traslado y enterramiento. En 
los casos de residentes sin familia o abandonados de hecho por la misma y sin 
recursos propios para sufragarlos, el Centro realizará los trámites necesarios en 
coordinación con la Administración competente. 

El Centro viene obligado a facilitar el uso gratuito de velatorio si, entre sus 
instalaciones se cuenta con un espacio destinado ex profeso a este menester, de 
acuerdo con el Anexo 4.º4.1. del Decreto 69/2005, de 3 de junio, por el que se 
establecen las condiciones mínimas que han de reunir los centros residenciales 
para persona mayores de titularidad pública o privada. 

Además de los servicios descritos en el presente apartado, el centro podrá 
ofrecer otros servicios adicionales. 

Cuarta.- Funcionamiento del servicio de atención residencial

A. Horario y calendario

El Servicio de Atención Residencial ofrece una atención integral durante las 
24 horas los 365 días del año a las personas mayores destinatarias del mismo.

B. funcionamiento del SERVICIO DE ATENCIÓN RESIDENCIAL

El régimen de vida de los residentes se establecerá con criterios de respeto a 
su dignidad personal y libertad, que sólo podrán ser condicionadas por razones de 
tipo sanitario, de higiene, seguridad, convivencia y del adecuado funcionamiento 
de los servicios. En ningún caso podrá existir discriminación alguna entre los 
residentes acogidos en virtud de este convenio y el resto de residentes.

B.1) Fichero sociosanitario/Expediente personal

El Centro dispondrá de un expediente individual referido a cada residente 
acogido al presente convenio, en el que conste toda la información actualizada 
tanto de su salud (tratamientos, escalas de valoración de autonomía, etc.) como 
social (situación económica, familiar, etc.), o jurídica (sentencias judiciales, 
justificantes de gastos efectuados a residentes incapacitados judicialmente), 
además de cualquier otra documentación necesaria (pólizas de seguros, etc.). En 
dicho expediente se encontrará copia del Plan de Actuación Individualizado que 
recoja las acciones y objetivos asistenciales de cada usuario.

B.2) Protocolos y registros

El Centro Residencial dispondrá al menos de los siguientes registros y 
protocolos de atención:
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-	 Protocolo de acogida y adaptación.

-	 Registro de incontinencia y su atención.

-	 Protocolo de caídas

-	 Protocolo de contenciones o inmovilizaciones

-	 Protocolo de lesiones por presión

-	 Protocolo de higiene personal

-	 Protocolo de administración de medicación

-	 Protocolo de actividades del Centro

-	 Protocolo de constantes vitales

-	 Protocolo de cambios posturales y/o movilizaciones

B.3) Reglamento de régimen interior

A la firma del convenio, o en todo caso en un periodo no superior a 3 meses, 
la entidad conveniante deberá realizar las modificaciones necesarias para la 
adaptación del Reglamento de Régimen Interior de la Residencia a las exigidas 
por el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) y las 
establecidas en presente apartado. Estas modificaciones deberán ser remitidas 
al IMAS y una vez aprobado, deberá ser visado por el Servicio de Inspección, 
Registro y Régimen Sancionador de la Consejería competente en materia de 
Servicios Sociales, en la actualidad Consejería de Política Social, Familias e 
Igualdad.

El Reglamento de Régimen Interior del Centro, será conocido por los usuarios 
y en su caso por sus representantes legales, para lo cual se exhibirá en el tablón 
de anuncios, garantizando así su publicidad. Asimismo se les hará entrega de una 
copia en el momento de su ingreso. 

B.4) Hojas de reclamaciones

Sin perjuicio de lo establecido en el Título II del Decreto 236/2010, de 3 
de septiembre, de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la 
Región de Murcia, existirán Hojas de Reclamaciones en modelo normalizado, así 
como Buzón de Quejas y Sugerencias a disposición de las personas usuarias y/o 
representantes, de las que se enviará copia al Servicio de Inspección, Registro 
y Régimen Sancionador de la Consejería competente en materia de Servicios 
Sociales, de acuerdo con lo recogido en el artículo 40 del Decreto n.º 3/2015, de 
23 de enero, por el que se regula la autorización, la acreditación, el registro y la 
inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y se establece la tipología básica de los mismos. Se 
enviará otra copia a la Dirección General de Personas Mayores del IMAS.

El centro deberá exhibir de modo permanente un cartel en el que figure 
la siguiente leyenda “Existen hojas de reclamaciones a disposición del usuario”. 
Este cartel estará situado en la zona de mayor concurrencia de los usuarios y/o 
sus representantes legales, debiendo estar elaborado con letra legible y de un 
tamaño que permita su perfecta visibilidad.

B.5) Libro de registro

Existirá asimismo un Libro-Registro de personas usuarias en el que deberá 
constar de forma ineludible la información establecida en el apartado 2.2.5 
del Anexo I del Decreto 69/2005 de 3 de junio, por el que se establecen las 
condiciones mínimas que han de reunir los centros residenciales para personas 
mayores de titularidad pública o privada. Este Libro-Registro podrá tener formato 
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informático, siempre que se respeten las disposiciones sobre protección de datos 
de carácter personal establecidas en la legislación vigente.

La apertura de este Libro-Registro será competencia exclusiva del director/a 
del Centro, al igual que su custodia. 

B.6) Tablón de anuncios

El Centro deberá disponer de un tablón de anuncios en un espacio de especial 
concurrencia de residentes, en el que deberán quedar expuestos como mínimo:

-	 Copia de la inscripción del establecimiento en el Registro de Centros 
y Servicios de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

-	 Organización horaria de los servicios generales que se prestan.

-	 Tarifa de precios de aquellos servicios que así lo requieran, tales como 
peluquería, cafetería u otros.

-	 Servicios y productos que vienen recogidos en el precio de la plaza.

-	 Menús verano/invierno

-	 Organigrama del establecimiento y nombre de los responsables de los 
diferentes Departamentos.

-	 Aviso de la disponibilidad de Hojas de Reclamaciones y sobre el derecho 
de reclamar directamente ante el responsable directo de cualquier Departamento.

-	 Calendario de actividades y su concreción diaria, semanal, mensual o 
anual.

-	 Horario de atención a familiares por parte de la Dirección del Centro, 
personal sanitario, trabajador social, etc.

B.7) Participación de las personas usuarias

En el momento de su alta en el Centro, se les hará entrega de una copia 
del Reglamento de Régimen Interior del mismo, que deberá ser aceptado 
expresamente por los residentes o en su caso por el representante legal de los 
mismos.

Se potenciará la participación de los residentes y sus familiares en la dinámica 
del Centro, así como en aquellas actividades incluidas en la programación del 
Centro que se determine por parte del Equipo Técnico.

Quinta.- Locales y equipamiento

En cuanto a espacios y equipamientos, el centro se ajustará, como mínimo, 
a lo dispuesto en el Decreto 69/2005, de 3 de junio, por el que se establecen las 
condiciones mínimas que han de reunir los centros residenciales para personas 
mayores.

En la señalización exterior del Centro figurará el Símbolo de la Red Pública de 
Servicios Sociales, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 58/1990, de 26 
de julio (BORM 8 de agosto 1990) y demás normativa de desarrollo aplicable a la 
misma, ajustada a las prescripciones del Manual de identidad visual del Símbolo. 
Esta señalización se colocará, a costa del propio Centro, en el plazo de un mes 
desde la firma del convenio.

La Entidad deberá aportar los materiales y equipamientos necesarios para la 
prestación de los servicios del centro (menaje, material terapéutico, vehículos, 
etc.) y todo aquel material desechable que no le corresponda aportar al usuario. 
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Sexta.- Personal

Para la atención adecuada de los residentes, el Centro dispondrá de personal 
de Atención Directa y personal de los Servicios de lavandería, limpieza, cocina, 
mantenimiento, administración, y cualquier otro que sea necesario para el buen 
funcionamiento del Centro.

Con el fin de garantizar la calidad de la atención prestada, el Centro dispondrá 
del personal de atención directa que establece el Apartado 9 del Anexo 4.º 
(Condiciones Específicas de las Residencias) del Decreto 69/2005, de 3 de junio, 
por el que se establecen las condiciones mínimas que han de reunir los centros 
residenciales para personas mayores, debiendo mantener una ratio del 0,35 para 
el total de plazas ocupadas, tanto para las plazas objeto de este convenio como 
para el resto de plazas del centro.

La categoría de profesionales que presten servicios en el Centro y su ratio 
se adecuará a lo establecido en la normativa que sea de aplicación durante el 
período de vigencia del presente convenio, debiendo tener la titulación adecuada 
para la realización de su trabajo. Si el centro dispone de plazas psicogeriátricas, 
deberá disponer además de lo anterior, de un facultativo psiquiatra.

Excepcionalmente y previa autorización del IMAS, el centro podrá, cuando 
las necesidades de las personas usuarias del servicio así lo exijan, distribuir las 
horas de atención que con arreglo a las anteriores ratios correspondan a un tipo 
de profesional entre las demás clases de profesionales integrantes del equipo 
técnico y viceversa. Asimismo, y si las necesidades de las personas usuarias 
así lo demandan, esta redistribución podrá suponer que se prescinda de algún 
tipo de profesional, distribuyéndose el número de horas correspondientes a éste 
entre el resto de los miembros del equipo técnico. Esta redistribución de horas no 
podrá suponer, en ningún caso, una disminución del número de horas totales de 
prestación que le correspondan al equipo técnico en su conjunto con arreglo a las 
ratios establecidas en este apartado. 

El personal deberá contar con la titulación o certificado de profesionalidad 
recogida en la Resolución de 28 de julio de 2022, de la Secretaría de Estado de 
Derechos Sociales, por la que se publica el Acuerdo del Consejo Territorial de 
Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
sobre criterios comunes de acreditación y calidad de los centros y servicios del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

El personal prestará a los residentes los servicios propios de su perfil 
profesional; la dependencia laboral y/o contractual de dicho personal 
corresponderá a la entidad que gestione el servicio, sin que suponga ningún 
tipo de relación funcional o laboral con la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia ni con el IMAS. Deberá suscribirse una póliza de responsabilidad civil que 
cubra los posibles daños que puedan causar estos trabajadores en el ejercicio de 
sus funciones. 

Las vacaciones, incapacidades laborales y ausencias del personal a aportar 
por la entidad conveniante, serán debidamente suplidas por dicha entidad con 
personal de idéntica cualificación y aptitud, de manera que el servicio no sufra 
interrupción alguna durante la vigencia del convenio.

La Entidad tiene la obligación de designar la coordinación técnica y/o 
dirección del Servicio, que contará con titulación universitaria y formación de 
acuerdo a lo establecido en la Resolución de 28 de julio de 2022, de la Secretaría 
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de Estado de Derechos Sociales, por la que se publica el Acuerdo del Consejo 
Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, sobre criterios comunes de acreditación y calidad de los centros y 
servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

Séptima: reconocimiento, suspensión y extinción del derecho al 
servicio

El derecho de los usuarios a la prestación del Servicio Residencial se 
reconocerá, suspenderá o extinguirá, mediante la oportuna Resolución del IMAS 
como órgano competente para el reconocimiento del derecho a las prestaciones 
de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las personas en situación de dependencia, así como por el Decreto 
31/1994, de 25 de febrero, sobre ingreso y traslado en centros residenciales de 
la Administración Regional para personas mayores.

El IMAS, a través de la Dirección General de Personas Mayores, notificará 
a los titulares del derecho reconocido al servicio las condiciones de acceso y 
permanencia en el mismo.

El Ayuntamiento o, en su caso la Dirección del Centro, deberá comunicar, en 
el plazo máximo de tres días, a la Dirección General de Personas Mayores, las 
altas, bajas y cualquier incidencia que se produzca, según modelos establecidos 
por dicha Dirección General. Para ello, el IMAS facilitará la aplicación informática 
necesaria para la expedición de los documentos justificantes del servicio prestado. 

En caso de baja voluntaria se adjuntará documento expreso firmado por el 
interesado o representante legal, en su caso, así como informe del Centro, según 
modelo establecido por el IMAS, en el que se indiquen las causas de dicha baja y 
la pertinencia de la misma. 

En virtud del presente convenio, las plazas serán ocupadas por los usuarios 
que expresamente determine el IMAS mediante Resolución de la Dirección 
General de Personas Mayores.

Octava.- Coste e importe de las plazas. Cuantía del convenio. 
Liquidación de estancias.

A) PLAZAS

En virtud del presente Convenio, este Organismo dispondrá en dicho centro 
de 41 plazas para residentes, las cuales serán ocupadas por los usuarios que 
expresamente destine este Instituto, en los términos previstos en el Decreto 
31/1994, de 25 de febrero, sobre ingreso y traslado en Centros Residenciales 
de la Administración Regional para personas mayores, modificado por el Decreto 
60/2002 de 22 de febrero y aquellos otros contemplados al amparo de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las Personas en situación de Dependencia. 

A estos efectos, se distinguen dos situaciones posibles:

Plaza ocupada: Se considerará como “plaza ocupada” la asignada a un 
usuario expresamente, mediante Resolución del órgano competente, desde el día 
en que se produce su ingreso en el centro hasta el día de su baja en el mismo.

Plaza reservada: Se considerará como “plaza reservada” aquella que, una 
vez producida la primera incorporación, no se encuentre ocupada, o que su titular 
se encuentre ausente en virtud de permiso, vacaciones o internamiento en centro 
hospitalario. El precio de la plaza reservada será del 75% de la plaza ocupada.
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B) COSTE DE LA PLAZA Y CUANTÍA DEL CONVENIO.

El coste de la plaza ocupada para los años 2024, 2025 y 2026 será de 63,26 € 
plaza/usuario/día. 

El coste de la plaza reservada será del 75% del precio de la plaza ocupada 

La aportación de los usuarios se establece en 650 € mes/usuario, para el 
servicio de atención residencial. 

El coste total del presente convenio asciende a la cantidad de dos millones 
ochocientos cuarenta y dos mil seiscientos cincuenta y un euros con treinta y 
seis céntimos de euro (2.842.651,36 €), con una estimación de la aportación del 
IMAS de un millón ochocientos ochenta y tres mil doscientos cincuenta y un euros 
con treinta y seis céntimos de euro (1.883.251,36 €), en los términos y cuantías 
que se recogen en el siguiente cuadro:

Presupuesto 
Período

N.º 
plazas Días Meses Coste Total 

Convenio
Aportación 

usuario (650 €/
mes)

Aportación 
IMAS

2024
01/01/2024 a 30/11/2024

41 335 11 868.876,10 €
293.150,00 €

575.726,10 €

2025
01/12/2024 a 30/11/2025

41 365 12 946.685,90 € 319.800,00 € 626.885,90 €

2026
01/12/2025 a 30/11/2026

41 365 12 946.685,90 € 319.800,00 € 626.885,90 €

2027
01/12/2026 a 31/12/2026

41 31 1 80.403,46 € 26.650,00 € 53.753,46 €

TOTALES       2.842.651,36 € 959.400,00 € 1.883.251,36 €

La aportación económica que deba efectuar el Instituto Murciano de Acción 
Social (IMAS) irá con cargo a la aplicación presupuestaria 51.03.00.313G.260.02, 
código de proyecto 36710 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

El gasto correspondiente a los meses de diciembre se aplicará a los 
créditos de los presupuestos vigentes en el ejercicio en el que se expidan las 
correspondientes certificaciones, siguiéndose esta misma regla en caso de 
prórroga del presente convenio en los sucesivos ejercicios.

C) APORTACIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS DEL SERVICIO.

Las personas usuarias del Servicio de Residencia contribuirán a la financiación 
del coste de la plaza abonando al Centro la cantidad que corresponda según lo 
dispuesto en el Decreto n.º 126/2010, de 28 de mayo, por el que se establecen 
los criterios para determinar la capacidad económica de los beneficiarios y su 
participación en la financiación de las prestaciones económicas y servicios del 
sistema de autonomía y atención a la dependencia en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

No se podrá facturar a las personas usuarias cantidad adicional al copago 
establecido por la prestación de los servicios básicos que se deriven del presente 
convenio.

D) Liquidación de estancias

Corresponderá al Ayuntamiento expedir recibo nominal mensual, en concepto 
de justificante de la cantidad aportada por el usuario para la financiación de la 
plaza adjudicada. Para ello, el IMAS facilitará a la entidad la aplicación informática 
necesaria para la expedición de los documentos justificativos del servicio 
prestado.
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El IMAS abonará al Ayuntamiento, en concepto de liquidación de estancias, 
la diferencia resultante entre las cantidades que deban ser abonadas en virtud 
del copago de las personas usuarias del servicio y la cantidad establecida en 
concepto de plaza ocupada o reservada al usuario, según proceda. 

La Residencia deberá comunicar al IMAS las altas y bajas de las personas 
usuarias en un plazo máximo de tres días hábiles desde que éstas se produzcan. 

En caso de baja voluntaria se adjuntará documento de renuncia al derecho 
a la prestación del Servicio Residencial, firmado por el/la interesado/a o 
representante legal, en su caso, así como informe del centro, según modelo 
establecido por el IMAS, haciendo constar el motivo de la misma.

El Ayuntamiento presentará factura mensual, dentro de los cinco primeros 
días naturales del mes siguiente al devengado, expedida por la misma 
Corporación, reflejando la diferencia resultante entre la participación del usuario 
y el precio del servicio, acompañadas de certificación nominal de beneficiarios y 
cantidades percibidas, explicitando el concepto de la liquidación según proceda 
(plaza ocupada/plaza reservada) y los días que, en su caso, correspondan por 
cada uno de ellos. 

Se llevará el control de las ausencias y se comunicarán estas al IMAS, 
utilizando el modelo de “Certificado de Ausencias” que obra en la aplicación 
informática de gestión, que será remitido mensualmente junto con las 
certificaciones mencionadas.

E) Impagos 

El Ayuntamiento, previa realización de las oportunas gestiones de cobro, de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 10.3 de la Orden de 27 de junio de 2011, 
por la que se establecen los precios públicos por la prestación de los servicios del 
sistema de autonomía y atención a la dependencia y del Sistema de Servicios 
Sociales con financiación pública en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, remitirá en los plazos establecidos por dicho artículo a la Dirección 
General de Personas Mayores del IMAS los impagos de las personas usuarias que 
se hayan producido. Para ello utilizará la aplicación informática de gestión de los 
convenios.

Previamente a esta remisión, habrá de comunicar a la persona usuaria o su 
representante legal, de manera fehaciente, la existencia del impago conforme al 
modelo establecido por IMAS. 

El IMAS reintegrará al Ayuntamiento la cuantía correspondiente al precio 
público que se dejó de cobrar como impago de la persona usuaria del servicio, de 
conformidad con lo establecido en el mencionado artículo 10.3 de la Orden de 27 
de junio de 2011.

Novena.- Compromisos de las partes firmantes del convenio.

A) POR PARTE DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL (IMAS):

A.1) Facilitar a la Entidad Local una aplicación informática para la gestión y 
expedición de los documentos justificantes del servicio prestado.

A.2) Cesión de datos. Para la prestación del servicio, el IMAS cederá a la 
Entidad local los datos de carácter personal que, obrando en sus ficheros, 
correspondan a las personas adjudicatarias de las plazas, y que, a tal efecto y 
con consentimiento del usuario o representante legal, sean necesarios para el 
único y exclusivo fin de dar cumplimiento al objeto de este convenio, debiendo 
ser cancelados una vez se produzca la baja en el servicio. Los datos cedidos por 
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el IMAS estarán sometidos a la regulación contenida en la normativa vigente en 
materia de protección de datos

A.3) Financiar el Servicio de Atención Residencial, en los términos que recoge 
el presente Convenio. El IMAS financiará el coste efectivo del servicio. Este coste 
efectivo será el resultante de restar al coste del servicio la aportación de los 
usuarios, cuando vengan obligados a ello en función de su capacidad económica, 
como se establece en la cláusula octava.

A.4) El IMAS tramitará mensualmente el pago del Servicio, una vez que el 
Ayuntamiento presente certificación acreditativa del coste del servicio objeto 
del convenio y aportación de los usuarios, acompañada de relación nominal de 
los mismos con descripción de las permanencias y junto con un informe del 
interventor u órgano equivalente acreditativo de que los datos certificados se 
corresponden con la información reflejada en la contabilidad. 

A.5) Seguimiento del convenio en los términos que se establecen en el 
mismo.

B) POR PARTE DE LA ENTIDAD LOCAL:

B.1) Prestar el servicio objeto de este convenio según lo establecido en las 
cláusulas del mismo.

B.2) No cubrir las plazas reservadas mediante la suscripción de este Convenio 
que resultaran vacantes e informar a la Dirección General de Personas Mayores.

B.3) Recaudar de las personas usuarias el importe correspondiente a su 
participación en el coste mensual del Servicio de Residencia.

B.4) Remitir a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto 
Murciano de Acción Social las altas y bajas de los beneficiarios en un plazo 
máximo de tres días hábiles. En caso de baja voluntaria se adjuntará documento 
de renuncia al derecho a la prestación del servicio, firmado por el interesado o 
representante legal, en su caso, haciendo constar el motivo de la misma.

B.5) Presentar la liquidación mensual de la prestación del Servicio en la 
forma y plazos señalados en el presente Convenio.

B.6) Presentar una memoria anual y los informes de seguimiento en la forma 
y plazos que se les requiera desde la Dirección General de Personas Mayores 
sobre la ejecución del servicio de Residencia.

B.7) El Ayuntamiento que tenga usuarios con condición de beneficiarios de 
la Prestación Económica Vinculada al Servicio de Residencia facilitará al IMAS 
mensualmente información sobre la ocupación de estas plazas.

B.8) La Entidad garantizará responsablemente que el servicio reúna todos los 
requisitos y condiciones de calidad y de cualquier otra índole, que se imponen en 
este Convenio y en las disposiciones o normas vigentes en la materia.

B.9) Respetar la normativa vigente en materia de protección de datos.

B.10) Indicar en los folletos, carteles, información web, medios electrónicos 
o audiovisuales y demás documentos y material utilizado en el desarrollo de la 
actividad conveniada, que ésta se realiza en colaboración con el IMAS.

Décima.- Modificaciones

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la Entidad Local, y previo acuerdo 
de las partes, se podrá modificar la tipología y el número de plazas, su coste y 
el número y tipo de profesionales que presten el servicio, periodo de ejecución 
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así como los demás términos del presente Convenio, por cualquier situación 
imprevista sobrevenida.

Cualquier modificación que suponga incremento de financiación estará 
supeditada, en cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto, en los 
Presupuestos Generales dela Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El acuerdo que incluya la citada modificación deberá incorporarse como 
adenda al presente Convenio.

Decimoprimera. - Seguimiento del convenio.

A) CONTROL E INSPECCIÓN:

Los Servicios competentes de la Consejería de Política Social, Familias 
e Igualdad podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia 
de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que es de aplicación al 
presente convenio, así como la veracidad de los datos alegados por la Entidad 
firmante.

B) SEGUIMIENTO DEL IMAS:

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Técnicos de la Dirección General 
de Personas Mayores podrán visitar el Centro en cualquier momento, sin previo 
aviso. 

La Entidad Local adjudicataria deberá colaborar, facilitando a las personas 
autorizadas por el IMAS la realización de la visita y la información demandada.

Asimismo, el Organismo a través de sus técnicos, podrá proponer las 
variaciones en el funcionamiento de los servicios que contribuyan a mejorar la 
atención de los residentes.

C) COMISIÓN DE SEGUIMIENTO:

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y 
de los compromisos adquiridos por los firmantes, se constituirá una Comisión 
de Seguimiento, que estará integrada por tres representantes del IMAS y dos 
del Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto por el art. 49.f) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. El Presidente 
de la Comisión de Seguimiento dirimirá con su voto los empates a efectos de 
adoptar acuerdos.

La Comisión de Seguimiento será presidida por el titular de la Dirección 
Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social o persona en quien delegue. 
Podrá ser convocada por cualquiera de las partes firmantes, con una antelación 
mínima de siete días, señalando en la convocatoria los asuntos a tratar y el lugar, 
fecha y hora de la sesión.

Decimosegunda.- Vigencia y prórroga del convenio.

El presente Convenio surtirá efectos desde el día 1 de enero de 2024 (salvo 
su firma posterior) hasta el 31 de diciembre de 2026

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia 
previsto, los firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga o extinción de 
conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del artículo 49 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimotercera.- Resolución del convenio. 

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:
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a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo. 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes, podrá notificar a la parte incumplidora 
para que cumpla en el plazo de 10 días con las obligaciones o compromisos que 
se vieran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del 
mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del Convenio y a 
las demás partes firmantes.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

La resolución del convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto 
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimocuarta.- Publicidad.

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio, 
se hará constar la colaboración del Instituto Murciano de Acción Social de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de conformidad con la normativa 
vigente.

Decimoquinta.- Jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Por consiguiente, 
las controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación, ejecución, 
modificación, resolución y efectos y que no hubieran podido solventarse por la 
Comisión de Seguimiento, se someterán al Orden Jurisdiccional Contencioso-
Administrativo.

Decimosexta.- Portal de la transparencia y acceso a la información 
pública.

El convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.

Y en prueba de conformidad, las partes firman el presente Convenio de 
colaboración electrónicamente, la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en fecha 28 de noviembre de 
2023, por el Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Alcantarilla y por la 
Secretaria del Excmo. Ayuntamiento de Alcantarilla en calidad de Fedataria, en 
fecha 29 de noviembre de 2023.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Política 
Social, Familias e Igualdad, Concepción Ruiz Caballero.—Por el Ayuntamiento 
de Alcantarilla, el Alcalde/Presidente, Joaquín Buendía Gómez.—En calidad de 
fedataria, la Secretaria General, Maravillas Abadía Jover.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

831	 Resolución de propuesta provisional de concesión de la 
ayuda destinada al establecimiento de personas jóvenes 
agricultoras, en el marco del Plan Estratégico de la Pac de España, 
periodo 2023-2027.

Vistas las solicitudes de concesión de las ayudas al establecimiento de 
personas jóvenes agricultoras (Intervención 6961.1), conforme a la Orden de 
14 de marzo de 2023, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, 
por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas al 
establecimiento de personas jóvenes agricultoras en el marco del Plan Estratégico 
de la Política Agraria Común de España, período 2023-2027 (BORM n.º 63, 
17/03/2023).

Vista Orden de 24 de marzo de 2023, de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, por la que se aprueba la convocatoria de las ayudas 
destinadas al establecimiento de personas jóvenes agricultoras, en el marco del 
Plan Estratégico de la PAC de España, periodo 2023-2027 (Extracto BORM n.º 72, 
28/03/2023).

Vista Orden de 4 de julio de 2023, de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, por la que se modifica la Orden de 24 de marzo de 2023, de 
la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se aprueba la 
convocatoria de las ayudas destinadas al establecimiento de personas jóvenes 
agricultoras, en el marco del Plan Estratégico de la PAC de España, periodo 2023-
2027 (Extracto BORM n.º 156, 08/07/2023).

Vista Orden de 5 de febrero de 2024, de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, por la que se modifica la Orden de 24 de marzo de 2023, de 
la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se aprueba la 
convocatoria de las ayudas destinadas al establecimiento de personas jóvenes 
agricultoras, en el marco del Plan Estratégico de la Política Agraria Común de 
España, periodo 2023-2027, correspondiente a la anualidad 2023 (Extracto BORM 
n.º 33, 09/02/2024).

Visto que en los expedientes para los que se propone la concesión de ayuda 
consta toda la documentación requerida por la normativa de la Unión Europea, 
de la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma de aplicación a 
la gestión de estas ayudas, y que ésta acredita que las personas solicitantes 
cumplen con todos los requisitos para acceder a la subvención solicitada.

Realizadas todas las comprobaciones y controles administrativos citados en 
la normativa de aplicación, que se incorporan a cada uno de los expedientes, 
incluida la visita in situ.

Emitidos los informes de admisibilidad por personal técnico instructor, y el 
informe de evaluación de solicitudes por la Comisión designada, en cumplimiento 
del artículo 22.1 de la Orden de 14/03/2023, se procede a publicar la presente 
Resolución:
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1. Probar el listado de resolución provisional, para los años e importes 
señalados, de las ayudas destinadas al establecimiento de personas jóvenes 
agricultoras a los expedientes indicados en el Anexo I, correspondientes a las 
solicitudes que cumplen con todos los requisitos de admisibilidad, con el siguiente 
detalle:

Importe (€)
Intervención 2024 2025 TOTAL
6961.1—Establecimiento de personas jóvenes agricultoras 5.248.750,00 5.248.750,00 10.497.500,00

Conforme al artículo 22.3 de la Orden de 14/03/2023, la presente propuesta 
no crea derecho alguno a favor de las personas beneficiarias propuestas, frente a 
la Administración, mientras no se haya notificado la resolución de concesión.

2. Desestimar las solicitudes indicadas en el Anexo II, por los motivos 
indicados en el mismo.

3. De conformidad con el artículo 22.1 de la Orden de 14/03/2023, se 
concede a las personas interesadas un plazo de 10 días, a contar a partir del día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, para presentar alegaciones.

Murcia, 14 de febrero de 2024.—La Directora General de Política Agraria 
Común, Ana García Anciones.
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CONCURRENCIA COMPETITIVA
RESOLUCIÓN PROVISIONAL

ANEXO1 PROPUESTAS PARA SU CONCESIÓN

Número de proceso: 696
Fecha de Evaluación: 01/02/24
Línea de Ayuda: 1814 - Establecimiento de personas jóvenes agricultoras.
Campaña: 2023/2023
Importe de la convocatoria: 12.000.000,00 Euros

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
1 1814.2023.00020.2023.00.14 ***1739**-VIVANCOS FERNANDEZ, JUANA MARIA 86 SI 46.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

20

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

11

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 9
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

8

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 48,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 8,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 27/09/1985

00:00:00
2 1814.2023.00076.2023.00.1T ***3714**-GUARDIOLA GARCIA, DIEGO JOSE 85 SI 57.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 16
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
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Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 53,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 35,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 19/07/2002

00:00:00
3 1814.2023.00053.2023.00.1H ***3258**-SANCHEZ GEA, ISABEL MEI 84 SI 40.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

24

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 10
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 15
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 58,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 20/10/1999

00:00:00
4 1814.2023.00096.2023.00.1W ***6890**-FERNANDEZ MARTINEZ, LAURA 83 SI 59.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
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Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

20

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

11

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 7
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 47,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 6,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 24/03/1991

00:00:00
5 1814.2023.00087.2023.00.1X ***1345**-GIL MORENO, ARMANDO 81 SI 48.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

24

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 22
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
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- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 53,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 33,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 8,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 08/01/1988

00:00:00
6 1814.2023.00078.2023.00.1Y ***6042**-GALINDO ROSIQUE, ALBERTO 78 SI 62.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

11

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 9
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

8

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 31,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 37,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 13,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 15/03/1988

00:00:00
7 1814.2023.00071.2023.00.1F ***5712**-MARTINEZ MORENO, ANTONIO 78 SI 41.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

20

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 16
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

11

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 10
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- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 7
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 73,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 8,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 23/10/2003

00:00:00
8 1814.2023.00165.2023.00.1Q ***9414**-GALLARDO PEREZ, FRANCISCO 75 SI 57.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

24

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 10
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 15
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 58,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 6,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 02/11/1988

00:00:00
9 1814.2023.00154.2023.00.1K ***3024**-PEREZ GUIRAO, LIDIA 71 SI 40.000,00

Criterios Valorados:
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- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 10
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 7
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 41,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 26,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 19/02/1992

00:00:00
10 1814.2023.00162.2023.00.1H ***5885**-PONCE MARTÍNEZ, MARIA 70 SI 44.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

11

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 10
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 7
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
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- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 37,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 8,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 23/04/1989

00:00:00
11 1814.2023.00158.2023.00.1W ****8448*-FELFAL , FOUAD 70 SI 40.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

24

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 10
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

8

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 51,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 07/09/1989

00:00:00
12 1814.2023.00198.2023.00.13 ***9248**-CANALES MOYA, PEDRO 70 SI 37.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

24

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

11

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0
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- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 7
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 51,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 20/10/1989

00:00:00
13 1814.2023.00160.2023.00.1B ***1062**-GARCIA JIMENEZ, NOELIA 69 SI 59.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 52,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 09/11/2002

00:00:00
14 1814.2023.00035.2023.00.1I ***4911**-SORIANO GARCIA, DAVID 69 SI 57.000,00

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca Página 8 de 147

JLA56C@kvmcaam2-agri.carm.es(240214-14:47):SIK2.ADCONPRO.FOPPDF.2024/5782355

NPE: A-210224-831



Página 5111Número 43	 Miércoles, 21 de febrero de 2024

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 47,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 19/06/2001

00:00:00
15 1814.2023.00174.2023.00.1P ***5443**-SANCHEZ GARCIA, JUAN PEDRO 68 SI 46.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 9
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 22
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
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- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 53,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 13,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 27/04/1995

00:00:00
16 1814.2023.00146.2023.00.1P ***1654**-BERNAL TOMAS, MONICA 67 SI 53.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 52,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 8,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 06/05/1985

00:00:00
17 1814.2023.00039.2023.00.1U ***5972**-NAVARRETE MARTINEZ, SERGIO 65 SI 32.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a 0
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nombre de su anterior titular
- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 10
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 15
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 41,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 25,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 19/01/1990

00:00:00
18 1814.2023.00260.2023.00.1C ***3631**-FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, ANA MARIA 65 SI 59.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 15
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 41,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 24,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 10/07/1997

00:00:00
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19 1814.2023.00248.2023.00.1V ***1928**-MARTINEZ MAESTRE, PEDRO ALFONSO 65 SI 32.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

11

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 9
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

8

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 22
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 37,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 28,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 16/04/1998

00:00:00
20 1814.2023.00073.2023.00.1K ***1389**-PEREZ TOMAS, FRANCISCO 65 SI 57.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 10
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 36,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 20/03/1984

00:00:00
21 1814.2023.00244.2023.00.1J ***8980**-MARTINEZ FERNANDEZ, MARIA DOLORES 65 SI 67.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 15
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 34,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 03/03/1986

00:00:00
22 1814.2023.00167.2023.00.1V ***3621**-GABARRON LEYVA, FRANCISCO JAVIER 64 SI 37.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 22
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 53,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 10/06/1994

00:00:00
23 1814.2023.00077.2023.00.1W ***1769**-MARTINEZ VICO, CRISTINA ANTONIA 64 SI 40.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 52,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 13/04/1986

00:00:00
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24 1814.2023.00219.2023.00.1S ***7279**-ABELLAN SORIA, PEDRO DAVID 64 SI 37.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 47,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 31/10/1991

00:00:00
25 1814.2023.00092.2023.00.1L ***4722**-MOYA BUITRAGO, ASCENSION 64 SI 40.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 41,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 23/06/1985

00:00:00
26 1814.2023.00108.2023.00.1M ***6564**-ABELLAN BAS, JOSE MIGUEL 64 SI 41.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 0
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

5

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 22
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 38,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 28/12/2002

00:00:00
27 1814.2023.00251.2023.00.1D ***9443**-SANCHEZ BOLUDA, MIGUEL 64 SI 51.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

24

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 34,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 13,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 28/12/2001

00:00:00
28 1814.2023.00047.2023.00.1Q ***4702**-FERNÁNDEZ-HENAREJOS ROS, ISABEL ESPERANZA 63 SI 53.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

8

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 36,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 17,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 13,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 06/06/1984

00:00:00
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29 1814.2023.00185.2023.00.1T ***3282**-RUIZ ORTUÑO, LUIS DAVID 63 SI 32.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

24

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 10
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 43,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 17/12/1996

00:00:00
30 1814.2023.00128.2023.00.1Q ***2579**-AGÜERA GARCÍA, JOSÉ 62 SI 56.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 0
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

5

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 10
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 22
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 44,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 8,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 13/03/2001

00:00:00
31 1814.2023.00220.2023.00.15 ***3922**-MADRID MAYORDOMO, MARTIN ANTONIO 62 SI 35.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

11

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 10
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 7
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 37,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 24/08/1984

00:00:00
32 1814.2023.00140.2023.00.18 ***5133**-GONZALEZ GARCIA, BLAS 61 SI 41.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 15
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 36,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 15,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 13,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 12/11/1998

00:00:00
33 1814.2023.00156.2023.00.1Q ***2971**-MORENO ESCUSA, ANTONIO 61 SI 37.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 15
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 31,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 25,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 06/06/2003

00:00:00
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34 1814.2023.00106.2023.00.1H ***1727**-Carrasco Martínez, María de la Cruz 60 SI 40.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 15
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 52,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 24,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 26/02/1985

00:00:00
35 1814.2023.00196.2023.00.1X ***7342**-BARRANCOS POZO, CLARA 60 SI 40.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 15
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 46,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 15,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 27/08/1998

00:00:00
36 1814.2023.00123.2023.00.1C ***4164**-HERNANDEZ DIAZ, NOEMI 60 SI 35.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 36,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 24/10/1984

00:00:00
37 1814.2023.00060.2023.00.1B ***5358**-FERNANDEZ VALENCIANO, DANIEL 60 SI 43.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

11
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

8

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 31,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 13,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 16/08/1999

00:00:00
38 1814.2023.00100.2023.00.11 ***1340**-GALLARDO MARTINEZ, ANTONIO DAVID 60 SI 64.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 31,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 04/04/2002

00:00:00
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39 1814.2023.00246.2023.00.1Q ***8493**-SANCHEZ GARCIA, ADELA 60 SI 35.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

11

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 10
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 30,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 19/11/1992

00:00:00
40 1814.2023.00209.2023.00.1Q ***9756**-SANCHEZ CARO, JUAN FRANCISCO 60 SI 48.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 10
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 7
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 26,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 26,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 8,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 13/05/1991

00:00:00
41 1814.2023.00118.2023.00.1P ***5471**-HERNANDEZ GARCIA, ANA 59 SI 44.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 63,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 13,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 03/03/2000

00:00:00
42 1814.2023.00245.2023.00.1M ***4966**-RAMIREZ SANCHEZ, MARIA JOSE 59 SI 59.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 57,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 13/01/1985

00:00:00
43 1814.2023.00262.2023.00.1I ***6374**-CARRION LOPEZ, JOSE GABRIEL 59 SI 30.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 10
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 22
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 9
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 53,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 26/04/1992

00:00:00
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44 1814.2023.00265.2023.00.1Q ***1250**-RODRIGUEZ MARTINEZ, JUAN FRANCISCO 59 SI 40.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 10
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 22
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 53,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 08/01/1998

00:00:00
45 1814.2023.00269.2023.00.11 ***3999**-DIAZ SIELVA, ANTONIO JAVIER 59 SI 35.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 53,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 20/11/2000

00:00:00
46 1814.2023.00009.2023.00.1P ***5393**-SANCHEZ GARCIA, JOSE ANTONIO 59 SI 44.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 22
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 53,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 13,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 01/10/1993

00:00:00
47 1814.2023.00057.2023.00.1S ***5222**-CUTILLAS BERNAL, JUAN FRANCISCO 59 SI 41.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 22
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 53,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 13,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 06/05/1997

00:00:00
48 1814.2023.00161.2023.00.1E ***0999**-REVERTE MONTIEL, PEDRO 59 SI 44.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 22
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 53,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 13,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 21/06/2002

00:00:00
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49 1814.2023.00051.2023.00.1B ***3656**-GONZALEZ MONTIEL, JOSE ANTONIO 59 SI 59.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 22
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 53,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 23/03/2000

00:00:00
50 1814.2023.00261.2023.00.1F ***6684**-TOMAS GONZALEZ, JAVIER 59 SI 32.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 22
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca Página 30 de 147

JLA56C@kvmcaam2-agri.carm.es(240214-14:47):SIK2.ADCONPRO.FOPPDF.2024/5782355

NPE: A-210224-831



Página 5133Número 43	 Miércoles, 21 de febrero de 2024

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 48,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 09/08/2002

00:00:00
51 1814.2023.00114.2023.00.1D ***5533**-FERNANDEZ HERRERO, JOAQUIN 59 SI 37.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 47,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 08/08/2001

00:00:00
52 1814.2023.00263.2023.00.1K ***1036**-PEREZ-CHUECOS RUIZ, ANDRES 59 SI 40.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 47,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 13,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 30/10/1995

00:00:00
53 1814.2023.00152.2023.00.1F ***3693**-SÁNCHEZ ESPÍN, ÁLVARO 59 SI 44.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 47,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 13,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 04/12/1996

00:00:00
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54 1814.2023.00001.2023.00.13 ***4726**-SAURA LACAL, ANDRES 59 SI 32.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 42,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 06/08/1985

00:00:00
55 1814.2023.00010.2023.00.12 ***1923**-GUARDIOLA TORA, SALVADOR 59 SI 32.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca Página 33 de 147

JLA56C@kvmcaam2-agri.carm.es(240214-14:47):SIK2.ADCONPRO.FOPPDF.2024/5782355

NPE: A-210224-831



Página 5136Número 43	 Miércoles, 21 de febrero de 2024

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 42,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 05/09/1988

00:00:00
56 1814.2023.00013.2023.00.1A ***4175**-LOZANO GUARDIOLA, PASCUAL 59 SI 32.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 10
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 22
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 42,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 10/09/1993

00:00:00
57 1814.2023.00178.2023.00.1Z ***6709**-SORIANO GARCIA, JOSE 59 SI 40.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 42,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 09/01/1998

00:00:00
58 1814.2023.00095.2023.00.1U ***3212**-PALAO ORTEGA, FRANCISCO 59 SI 32.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 42,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 16/10/2001

00:00:00
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59 1814.2023.00055.2023.00.1M ***4607**-GARCERÁN GARRE, JUAN ANTONIO 59 SI 44.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 22
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 42,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 13,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 14/03/2001

00:00:00
60 1814.2023.00014.2023.00.1C ***9787**-REYES MARTINEZ, WENDY MELIZA 59 SI 59.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 42,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 15/10/1984

00:00:00
61 1814.2023.00147.2023.00.1R ***1957**-TERRONES MORATALLA, DAVID 59 SI 64.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 42,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 19/09/1985

00:00:00
62 1814.2023.00163.2023.00.1J ***4275**-Marín Collados, Fernando 59 SI 41.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 15
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 36,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 15,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 8,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 06/10/1994

00:00:00
63 1814.2023.00210.2023.00.14 ***0764**-LOZANO CANTERO, ELENA 59 SI 59.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 18/11/1996

00:00:00
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64 1814.2023.00280.2023.00.1G ***8722**-MIÑARRO BAZAN, JOSE ANTONIO 59 SI 41.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 10
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 15
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 26,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 34,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 8,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 16/06/1998

00:00:00
65 1814.2023.00126.2023.00.1K ***9486**-MARTINEZ TOMAS, ANA MARIA 59 SI 57.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

11

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 9
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

8

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 28,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 6,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 24/04/1989

00:00:00
66 1814.2023.00212.2023.00.19 ***3140**-ROS TORRENTE, PEDRO JOSE 58 SI 41.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 10
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 22
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 48,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 10,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 8,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 31/01/2002

00:00:00
67 1814.2023.00141.2023.00.1B ***1108**-SANCHEZ MARTINEZ, JOSE JUAN 58 SI 62.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 22
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 15
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 37,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 15,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 6,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 26/06/1983

00:00:00
68 1814.2023.00022.2023.00.19 ***1333**-PUNZANO GARCÍA, JUANA MARÍA 58 SI 44.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

8

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 31,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 17,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 13,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 18/04/1984

00:00:00
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69 1814.2023.00070.2023.00.1C ***0448**-INGLES INGLES, MARIA 57 SI 56.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 22
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 47,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 8,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 21/10/1994

00:00:00
70 1814.2023.00008.2023.00.1L ***4681**-SANDOVAL RUIZ, MARIA 57 SI 53.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 41,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 8,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 16/11/1997

00:00:00
71 1814.2023.00125.2023.00.1I ***6929**-ABRIL SORIA, PASCUAL 57 SI 44.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

11

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 9
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 29,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 8,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 06/03/2004

00:00:00
72 1814.2023.00279.2023.00.13 ***0610**-NAVARRO FEREZ, JAVIER 56 SI 40.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 37,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 30/06/1995

00:00:00
73 1814.2023.00211.2023.00.16 ***5635**-MARTÍNEZ GARCÍA, JUAN MANUEL 56 SI 57.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 15
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 31,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 24,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 03/07/1998

00:00:00
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74 1814.2023.00264.2023.00.1N ***2950**-MARTINEZ CAVA, JOSE ANGEL 56 SI 57.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 15
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 31,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 24,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 16/03/2004

00:00:00
75 1814.2023.00132.2023.00.1B ***3525**-MARTINEZ NUÑEZ, MANUEL 55 SI 59.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 47,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 6,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 03/01/2002

00:00:00
76 1814.2023.00157.2023.00.1T ***6954**-MARIN GONZALEZ, MIGUEL ANGEL 55 SI 64.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 47,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 6,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 30/11/2004

00:00:00
77 1814.2023.00075.2023.00.1Q ***4342**-LOPEZ JUAREZ, MARIA DOLORES 55 SI 35.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 15
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 41,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 15,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 24/11/1985

00:00:00
78 1814.2023.00213.2023.00.1B ***2788**-RODRIGUEZ LOPEZ, MARIA JESUS 55 SI 32.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 15
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 41,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 15,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 01/11/1997

00:00:00
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79 1814.2023.00129.2023.00.1T ***4736**-CANDEL MARIN, RAQUEL 55 SI 59.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 41,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 6,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 10/09/1992

00:00:00
80 1814.2023.00027.2023.00.1M ***6570**-LOPEZ NAVARRETE, RICARDO 55 SI 37.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 10
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 36,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 28/12/1999

00:00:00
81 1814.2023.00232.2023.00.1C ***4946**-NAVARRO GUARDIOLA, DIEGO ANGEL 55 SI 37.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 31,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 02/10/2000

00:00:00
82 1814.2023.00049.2023.00.1W ***9385**-MARIN BARAZA, MARIA JOSE 55 SI 40.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 15
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 34,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 09/05/1990

00:00:00
83 1814.2023.00099.2023.00.14 ***3482**-GALLARDO MARIN, JOSE ALBERTO 55 SI 64.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 26,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 06/01/2005

00:00:00
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84 1814.2023.00066.2023.00.1R ***3877**-SOLER SEGURA, SERGIO 54 SI 37.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 47,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 08/10/1999

00:00:00
85 1814.2023.00102.2023.00.16 ***2366**-PARRAGA CAMPOS, MARIA JOSE 54 SI 40.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 46,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 22/03/1988

00:00:00
86 1814.2023.00177.2023.00.1W ***4786**-SÁNCHEZ MARTÍNEZ, GINÉS 54 SI 40.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 42,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 03/08/1989

00:00:00
87 1814.2023.00187.2023.00.1Y ***2419**-LOPEZ MARTINEZ, MARIA CARMEN 54 SI 40.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 41,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 01/01/1986

00:00:00
88 1814.2023.00276.2023.00.1V ***3634**-LIDON CAMARA, ANTONIO JOAQUIN 54 SI 41.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 22
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 37,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 8,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 10/01/2001

00:00:00
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89 1814.2023.00025.2023.00.1H ***9063**-URREA ROS, MARIA 53 SI 64.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 4
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 41,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 4,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 15/05/1986

00:00:00
90 1814.2023.00218.2023.00.1Q ***2407**-CASTAÑO MORALES, NURIA 53 SI 40.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

8

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 36,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 17,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 04/07/1989

00:00:00
91 1814.2023.00052.2023.00.1E ***3089**-RUFINO CAYCHOCA, ALVARO KELVIN 53 SI 51.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 10
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 26,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 8,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 30/04/2005

00:00:00
92 1814.2023.00189.2023.00.13 ***5608**-GARCIA SANCHEZ, MARIA 53 SI 62.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

8

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 09/12/1995

00:00:00
93 1814.2023.00138.2023.00.1S ***9766**-RODRÍGUEZ OLIVER, ANTONIO DAVID 53 SI 57.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 10
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 7
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 15
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 15,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 32,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 6,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 03/06/1983

00:00:00
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94 1814.2023.00249.2023.00.1X ***7687**-ABELLAN MARTINEZ, ANTONIO 52 SI 41.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 7
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 26,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 16,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 13,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 16/12/1999

00:00:00
95 1814.2023.00007.2023.00.1I ***4807**-BERMEJO GABARRON, MARIA VICTORIA 52 SI 51.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 10
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 8,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 07/05/2002

00:00:00
96 1814.2023.00127.2023.00.1N ***4453**-LOPEZ MARTINEZ, NEREA 52 SI 46.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 10
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 8,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 04/11/2004

00:00:00
97 1814.2023.00176.2023.00.1U ***3412**-NAVARRO DIAZ, MIGUEL ANGEL 51 SI 45.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 37,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 13/09/1992

00:00:00
98 1814.2023.00217.2023.00.1M ***5279**-CAVA MOLINA, JUAN JOSE 51 SI 32.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 37,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 05/02/2000

00:00:00
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99 1814.2023.00231.2023.00.1A ***4241**-SANCHEZ MARTINEZ, RODRIGO 51 SI 41.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 15
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 26,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 24,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 13,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 03/04/1995

00:00:00
100 1814.2023.00003.2023.00.18 ***6875**-MADRID GARCÍA, JOSE 51 SI 48.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

8

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 26,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 17,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 8,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 18/05/1994

00:00:00
101 1814.2023.00175.2023.00.1R ***0407**-NOGUERA BALLESTER, ÁNGELA 51 SI 59.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

11

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 20,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 6,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 01/07/2000

00:00:00
102 1814.2023.00091.2023.00.1I ***9382**-AMIAN ALVAREZ, MARIA 50 SI 39.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 22
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 47,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 13,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 17/01/1986

00:00:00
103 1814.2023.00131.2023.00.19 ***4685**-JIMENEZ GARCIA, ALEJANDRO 50 SI 37.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 31,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 20/02/1993

00:00:00
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104 1814.2023.00085.2023.00.1S ***6643**-GABARRON LEYVA, JUAN ANTONIO 50 SI 35.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 31,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 11/03/2003

00:00:00
105 1814.2023.00201.2023.00.15 ***3339**-CIFUENTES HUESCAR, ADRIAN 50 SI 41.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 31,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 13,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 23/07/1993

00:00:00
106 1814.2023.00032.2023.00.1B ***2344**-HERNANDEZ IBAÑEZ, JOAN JOSE 50 SI 48.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 31,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 13,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 30/01/1994

00:00:00
107 1814.2023.00130.2023.00.16 ***3757**-RAMIREZ SUSARTE, PEDRO ANGEL 50 SI 44.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 31,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 13,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 06/05/1995

00:00:00
108 1814.2023.00045.2023.00.1K ***9349**-MECA SANCHEZ, JUAN PEDRO 50 SI 59.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 31,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 10/04/1989

00:00:00

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca Página 65 de 147

JLA56C@kvmcaam2-agri.carm.es(240214-14:47):SIK2.ADCONPRO.FOPPDF.2024/5782355

NPE: A-210224-831



Página 5168Número 43	 Miércoles, 21 de febrero de 2024

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
109 1814.2023.00135.2023.00.1J ***5584**-MORENO PIÑERA, ANTONIO 50 SI 59.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 31,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 14/09/1995

00:00:00
110 1814.2023.00109.2023.00.1Q ***4698**-MUÑOZ TOMAS, JUAN 50 SI 35.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 26,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 25/12/2001

00:00:00
111 1814.2023.00038.2023.00.1R ***8996**-RECHE RECHE, ROSA MARIA 50 SI 59.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 10
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 6,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 24/05/1987

00:00:00
112 1814.2023.00184.2023.00.1Q ***3839**-BERNAL GARCIA, JOSE JAVIER 50 SI 59.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 21,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 15/02/1993

00:00:00
113 1814.2023.00186.2023.00.1W ***5583**-MOLINA ORTIZ, JOSE ANTONIO 50 SI 37.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 15
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 34,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 09/05/1990

00:00:00
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114 1814.2023.00036.2023.00.1L ***3319**-SEGURA JIMENEZ, FRANCISCO 49 SI 27.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 22
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 69,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 30/07/2000

00:00:00
115 1814.2023.00002.2023.00.15 ***3745**-ABELLAN RUIZ, FRANCISCO JAVIER 49 SI 35.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 53,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 28/10/1994

00:00:00
116 1814.2023.00134.2023.00.1H ***6180**-GARCIA RUIZ, JOSE 49 SI 37.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 22
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 53,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 16/09/2002

00:00:00
117 1814.2023.00238.2023.00.1T ***1863**-CALVO PUJANTE, JUAN FRANCISCO 49 SI 32.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 22
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 53,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 02/04/2003

00:00:00
118 1814.2023.00056.2023.00.1Q ***6555**-GUILLEN FAJARDO, REBECA MARIA 49 SI 40.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 52,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 31/03/1994

00:00:00
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119 1814.2023.00145.2023.00.1L ***3768**-GONZALEZ SIMON, ALFONSO 49 SI 32.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 47,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 10/10/1992

00:00:00
120 1814.2023.00155.2023.00.1N ***6737**-SANCHEZ LUCAS, DAVID 49 SI 40.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 16
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 47,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 08/03/2002

00:00:00
121 1814.2023.00004.2023.00.1B ***9973**-MULERO JIMENEZ, JESICA 49 SI 40.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 41,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 15/01/1994

00:00:00
122 1814.2023.00258.2023.00.1W ***8272**-BELMAR HERNANDEZ, JUAN MIGUEL 49 SI 32.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 9
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 31,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 07/04/1985

00:00:00
123 1814.2023.00272.2023.00.1J ***1518**-Mira Hurtado, Herminia 49 SI 35.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 10
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 08/03/1990

00:00:00
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124 1814.2023.00117.2023.00.1L ***2178**-SANCHEZ VALERA, ALICIA 49 SI 51.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 13,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 10/02/1988

00:00:00
125 1814.2023.00089.2023.00.13 ***0490**-FERNANDEZ CAMPOS, SILVIA ESTER 49 SI 44.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 13,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 18/12/1990

00:00:00
126 1814.2023.00116.2023.00.1I ***6587**-ROMERO RAMIREZ, MARIA BELEN 49 SI 53.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 13,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 30/08/2000

00:00:00
127 1814.2023.00139.2023.00.1V ***7384**-SILVENTE MATEO, ANDREA 49 SI 67.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 08/05/2005

00:00:00
128 1814.2023.00182.2023.00.1K ***4514**-DIAZ MARCO, DAVID 49 SI 41.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 13,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 13/03/1991

00:00:00
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129 1814.2023.00090.2023.00.1G ***3808**-FERNANDEZ ARNAO, FRANCISCO 49 SI 49.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 13,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 02/11/2001

00:00:00
130 1814.2023.00239.2023.00.1W ***2461**-SALMERON LUCAS, JOSE ANTONIO 48 SI 44.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 31,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 8,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 23/11/1992

00:00:00
131 1814.2023.00068.2023.00.1W ***5497**-HERNANDEZ GALLARDO, PEDRO 48 SI 48.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 31,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 8,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 17/09/2002

00:00:00
132 1814.2023.00208.2023.00.1N ***5630**-NOGUERA PEÑAS, MARIA VICTORIA 48 SI 42.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 9
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 18/06/1989

00:00:00
133 1814.2023.00284.2023.00.1R ***3827**-NOGUERA MELGAREJO, ALBA 47 SI 37.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

8

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 17,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 27/09/1992

00:00:00
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134 1814.2023.00016.2023.00.1I ***0616**-MELERO NAVARRO, MARIA TERESA 47 SI 44.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 8,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 14/02/1995

00:00:00
135 1814.2023.00225.2023.00.1I ***2773**-MARTINEZ MIÑANO, MARIA 47 SI 58.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 8,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 03/12/2004

00:00:00
136 1814.2023.00119.2023.00.1R ***7227**-MARIN SANCHEZ, MARIA 47 SI 51.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 8,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 19/12/2004

00:00:00
137 1814.2023.00080.2023.00.1E ***7117**-CASTAÑO MEDINA, ALEJANDRO 47 SI 41.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 10
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 8,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 25/10/1983

00:00:00
138 1814.2023.00216.2023.00.1J ***1336**-INIESTA ORTUÑO, ANTONIO 46 SI 37.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 22
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 37,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 13/01/1983

00:00:00
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139 1814.2023.00050.2023.00.19 ***8484**-PEREZ CAMPOS, SARA 46 SI 41.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 36,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 13,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 16/01/1985

00:00:00
140 1814.2023.00133.2023.00.1E ***3918**-LOPEZ PEREZ, EMILIO 46 SI 32.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 15
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 31,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 24,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 16/07/1991

00:00:00
141 1814.2023.00181.2023.00.1I ***8497**-SANCHEZ MARTINEZ, ALFONSO 46 SI 32.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 15
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 31,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 15,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 24/04/1992

00:00:00
142 1814.2023.00166.2023.00.1S ***9751**-MARIN JIMENEZ, LUCAS 46 SI 37.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 15
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 31,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 15,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 29/03/2003

00:00:00
143 1814.2023.00005.2023.00.1D ***2128**-PIÑERA SALMERON, VICTOR 46 SI 59.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 31,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 6,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 21/02/1988

00:00:00
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144 1814.2023.00226.2023.00.1L ***4272**-GALLARDO LOPEZ, JUAN CARLOS 46 SI 37.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 15
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 26,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 24,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 21/11/1993

00:00:00
145 1814.2023.00271.2023.00.1H ***0677**-GARCIA JIMENEZ, MARIA MARAVILLAS 45 SI 35.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 36,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 31/10/1984

00:00:00
146 1814.2023.00110.2023.00.13 ***9157**-GELACIO GONZALEZ, MONTSERRAT 45 SI 37.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 36,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 04/07/1985

00:00:00
147 1814.2023.00164.2023.00.1M ***2451**-GARCÍA LÓPEZ, LIDIA 45 SI 37.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 36,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 30/03/1988

00:00:00
148 1814.2023.00107.2023.00.1J ***2407**-GARCIA LOPEZ, IRENE 45 SI 37.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 36,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 03/11/1988

00:00:00
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149 1814.2023.00030.2023.00.15 ***6147**-ABELLAN ALBALADEJO, MARIA CRISTINA 45 SI 35.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 36,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 15/02/1990

00:00:00
150 1814.2023.00241.2023.00.1B ***6533**-CHICLANO NARRO, GEMA 45 SI 40.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 36,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 09/06/1991

00:00:00
151 1814.2023.00034.2023.00.1G ***4022**-CANO PALAZON, MARIA JESUS 45 SI 40.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 36,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 17/06/1999

00:00:00
152 1814.2023.00062.2023.00.1G ***3666**-ROJO SOLANA, IRENE MARIA 45 SI 40.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 36,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 13/12/2004

00:00:00
153 1814.2023.00124.2023.00.1F ***3786**-SAORIN CANDEL, FRANCISCO 45 SI 40.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 31,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 14/12/1994

00:00:00
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154 1814.2023.00136.2023.00.1M ***5285**-MARTINEZ LUCAS, BRYAN JOSE 45 SI 32.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 31,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 04/12/2001

00:00:00
155 1814.2023.00229.2023.00.1U ***5526**-MUÑOZ MUÑOZ, MIGUEL ANTONIO 45 SI 35.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 31,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 01/04/2003

00:00:00
156 1814.2023.00094.2023.00.1R ***6540**-VALERA FERNANDEZ, JOSE 45 SI 32.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 26,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 22/11/1995

00:00:00
157 1814.2023.00074.2023.00.1N ***3379**-MORENO MOLINA, ALVARO 45 SI 37.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 26,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 27/11/2001

00:00:00
158 1814.2023.00203.2023.00.1A ***4425**-MONTALBAN BARQUEROS, FRANCISCO 45 SI 44.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 26,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 13,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 27/10/1985

00:00:00
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159 1814.2023.00083.2023.00.1M ***4798**-GARCIA GOMEZ, JOSE 45 SI 51.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 26,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 13/08/2003

00:00:00
160 1814.2023.00259.2023.00.1Z ***4186**-BAUTISTA TORAL, JUAN ANTONIO 45 SI 51.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 21,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 04/10/2002

00:00:00
161 1814.2023.00024.2023.00.1E ***9943**-TORRES GORRETAS, MARIA JOSE 44 SI 39.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 36,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 8,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 12/12/1987

00:00:00
162 1814.2023.00180.2023.00.1F ***1980**-ROMERO RAMIREZ, ARACELI 44 SI 37.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 04/09/1985

00:00:00
163 1814.2023.00093.2023.00.1P ***6732**-HOUNA LABRACHOUA, HALIMA 44 SI 59.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 15/06/1994

00:00:00
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164 1814.2023.00103.2023.00.19 ***4682**-ROMERO ESPADAS, ANA BELEN 44 SI 37.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 01/03/2004

00:00:00
165 1814.2023.00019.2023.00.1Q ***3588**-ALBALADEJO QUESADA, ANTONIO JOSÉ 44 SI 43.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

8

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 26,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 8,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 13,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 24/08/1999

00:00:00
166 1814.2023.00215.2023.00.1H ***3640**-LOPEZ JIMENEZ, CARMEN 44 SI 49.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 13,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 19/01/1997

00:00:00
167 1814.2023.00204.2023.00.1C ***4803**-MARIN PUERTA, PAULA 44 SI 59.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 24/05/2004

00:00:00
168 1814.2023.00122.2023.00.1A ***2712**-CAVA BUENDÍA, SALVADOR 44 SI 40.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 30/11/2003

00:00:00
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169 1814.2023.00243.2023.00.1H ***6195**-VELASCO NAVARRO, FRANCISCO DAVID 44 SI 32.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 10
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 24/12/2003

00:00:00
170 1814.2023.00228.2023.00.1R ***8416**-GOMEZ SAEZ, PEDRO JESUS 44 SI 57.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 15,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 24/11/1990

00:00:00
171 1814.2023.00029.2023.00.1S ***2442**-GARCIA RUIZ, JOSE ANTONIO 43 SI 48.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 26,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 8,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 10/09/1983

00:00:00
172 1814.2023.00081.2023.00.1H ***8116**-PEDREÑO GALINDO, JUAN JOSE 43 SI 41.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 26,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 8,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 24/11/1986

00:00:00
173 1814.2023.00250.2023.00.1B ***5685**-MARTINEZ PEREZ, DANIEL 42 SI 43.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

8

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 26,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 8,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 8,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 30/08/2005

00:00:00
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174 1814.2023.00031.2023.00.18 ***7149**-GIL RODRIGUEZ, EDUARDO 42 SI 48.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 10
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 8,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 20/07/1984

00:00:00
175 1814.2023.00046.2023.00.1N ***1811**-MARTINEZ ALBALADEJO, JUAN ANTONIO 42 SI 36.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

11

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

8

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 15,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 8,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 06/08/2005

00:00:00
176 1814.2023.00018.2023.00.1N ***8978**-DIAZ DIAZ, ANA BELEN 41 SI 57.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 31,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 12/09/1989

00:00:00
177 1814.2023.00192.2023.00.1M ***1188**-ROBLES BOTIA, JOSE ALFONSO 41 SI 32.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 15
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 26,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 24,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 26/12/1995

00:00:00
178 1814.2023.00097.2023.00.1Z ***6550**-LOPEZ MARTINEZ, RAUL 41 SI 32.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 15
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 26,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 15,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 21/12/2004

00:00:00
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179 1814.2023.00202.2023.00.17 ***3256**-RUIZ GARCIA, PEDRO JOSE 41 SI 57.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 26,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 6,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 08/08/1993

00:00:00
180 1814.2023.00048.2023.00.1T ****4782*-HERRERA CASTELLANOS, GEIDY 40 SI 35.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 31,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 29/11/1990

00:00:00
181 1814.2023.00065.2023.00.1P ***0478**-SANCHEZ PARRAGA, JUAN 40 SI 37.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 31,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 07/02/1998

00:00:00
182 1814.2023.00227.2023.00.1P ***2168**-LEYVA PARRAGA, JOSE PEDRO 40 SI 32.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 26,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 22/12/1986

00:00:00
183 1814.2023.00274.2023.00.1Q ***2304**-MORENO MARTÍNEZ, PEDRO ANTONIO 40 SI 40.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 26,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 31/05/1988

00:00:00
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184 1814.2023.00012.2023.00.17 ***4231**-GARCIA COLLADO, ISABEL 39 SI 46.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 31,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 8,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 08/02/1993

00:00:00
185 1814.2023.00149.2023.00.1W ***9489**-CARRASCO OLIVA, MARIA 39 SI 35.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 06/02/1989

00:00:00
186 1814.2023.00170.2023.00.1D ***9675**-DEL TORO LOPEZ, GEMA 39 SI 37.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 11/06/1990

00:00:00
187 1814.2023.00169.2023.00.10 ***4740**-TURPIN PARDO, LUCIA 39 SI 37.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 12/02/1998

00:00:00
188 1814.2023.00234.2023.00.1I ***3975**-GARCIA MARTINEZ, ROSA 39 SI 42.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 30,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 01/04/2002

00:00:00
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189 1814.2023.00222.2023.00.1B ***3368**-CARRASCOSA ÁBALOS, HÉCTOR 39 SI 62.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 4
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 26,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 4,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 02/02/2002

00:00:00
190 1814.2023.00037.2023.00.1P ***9649**-ESPINOSA MARTINEZ, DAVID 39 SI 43.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

8

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 21,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 8,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 13,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 07/03/2004

00:00:00
191 1814.2023.00044.2023.00.1I ***4114**-LOZANO PRADES, JESUS 39 SI 32.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 10
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 25/09/1983

00:00:00
192 1814.2023.00254.2023.00.1L ***5028**-MARTINEZ ABENZA, MANUEL 39 SI 32.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 10
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 18/12/1998

00:00:00
193 1814.2023.00072.2023.00.1I ***6267**-BALSAS CERVERA, PEDRO 39 SI 37.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 10
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 22/04/2004

00:00:00
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194 1814.2023.00113.2023.00.1B ***9656**-ABELLAN LOPEZ, MANUEL 39 SI 32.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 28/05/2004

00:00:00
195 1814.2023.00120.2023.00.15 ***5426**-MATA MARTINEZ, CARLOS 39 SI 48.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 13,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 17/12/1997

00:00:00
196 1814.2023.00043.2023.00.1F ***8534**-MECA PELEGRIN, JUAN CARLOS 39 SI 59.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 14/03/1985

00:00:00
197 1814.2023.00275.2023.00.1S ***3307**-CANALES BRAVO, FULGENCIO DAVID 39 SI 64.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 13/06/1998

00:00:00
198 1814.2023.00041.2023.00.1A ***5860**-SAEZ ORTIZ, JOSE MARIA 39 SI 32.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

11

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

8

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 15,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 08/08/1994

00:00:00
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199 1814.2023.00040.2023.00.17 ***5056**-SAEZ ORTIZ, RICARDO 39 SI 32.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

11

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

8

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 15,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 21/07/1998

00:00:00
200 1814.2023.00115.2023.00.1G ***7897**-JIMÉNEZ GÓMEZ, JUAN MANUEL 39 SI 35.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 15,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 05/11/2003

00:00:00
201 1814.2023.00233.2023.00.1F ***7014**-ORCAJADA MARTINEZ, DAVID 38 SI 40.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 9
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 18,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 20/07/2003

00:00:00
202 1814.2023.00058.2023.00.1V ***1012**-MADRID MECA, ALEJANDRO 38 SI 36.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

8

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 8,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 13,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 25/06/1995

00:00:00
203 1814.2023.00281.2023.00.1I ***5627**-GOMEZ BALLESTEROS, ENRIQUE 37 SI 44.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 8,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 01/10/1997

00:00:00
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204 1814.2023.00268.2023.00.1Y ***9405**-BASTIDA MARTINEZ, ALVARO 37 SI 48.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 8,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 06/05/2004

00:00:00
205 1814.2023.00151.2023.00.1C ***6926**-MARTINEZ MAGDALENA, MIGUEL 37 SI 37.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 8,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 18/08/2004

00:00:00
206 1814.2023.00054.2023.00.1J ***1925**-VIDAL MARTINEZ, MARIA JOSEFA 36 SI 35.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 36,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 28/02/1986

00:00:00
207 1814.2023.00015.2023.00.1F ***1067**-SANCHEZ ASENSIO, JAVIER 36 SI 30.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca Página 124 de 147

JLA56C@kvmcaam2-agri.carm.es(240214-14:47):SIK2.ADCONPRO.FOPPDF.2024/5782355

NPE: A-210224-831



Página 5227Número 43	 Miércoles, 21 de febrero de 2024

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 31,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 26/03/2000

00:00:00
208 1814.2023.00033.2023.00.1D ***2249**-SOLER ASENSIO, JOSE MANUEL 36 SI 41.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 26,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 13,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 07/09/1989

00:00:00
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209 1814.2023.00150.2023.00.1A ***3483**-SANTIAGO MARTINEZ, JOSE 36 SI 52.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 26,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 11,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 02/06/2001

00:00:00
210 1814.2023.00098.2023.00.12 ***4691**-CASALES GONZALEZ, FRANCISCO JOSE 35 SI 37.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 26,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 01/08/1985

00:00:00
211 1814.2023.00042.2023.00.1C ***5590**-SANCHEZ MARTINEZ, DAMIAN 35 SI 40.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 26,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 12/07/1988

00:00:00
212 1814.2023.00021.2023.00.16 ***8235**-GOMEZ PEÑALVER, JOSE ANDRES 35 SI 37.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 26,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 08/05/1991

00:00:00
213 1814.2023.00064.2023.00.1L ***5404**-GARRIDO RUIZ, RAFAEL 35 SI 32.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 26,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 03/07/2002

00:00:00
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214 1814.2023.00063.2023.00.1I ***2487**-GARCERAN GARRE, DANIEL 35 SI 40.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 26,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 08/07/2004

00:00:00
215 1814.2023.00104.2023.00.1B ***6969**-MARTÍNEZ SÁNCHEZ, JOSE ANTONIO 35 SI 40.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 26,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 30/11/2004

00:00:00
216 1814.2023.00282.2023.00.1L ***9049**-LAJARA SÁNCHEZ, ESTHER 35 SI 30.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 10
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 10,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 01/05/1998

00:00:00
217 1814.2023.00088.2023.00.10 ***6750**-MARTINEZ PIÑERO, DAVID 35 SI 37.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 21,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 24/02/1999

00:00:00
218 1814.2023.00086.2023.00.1V ***9978**-GARCIA SANCHEZ, RAUL 35 SI 32.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 15
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 15,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 19/01/2001

00:00:00

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca Página 131 de 147

JLA56C@kvmcaam2-agri.carm.es(240214-14:47):SIK2.ADCONPRO.FOPPDF.2024/5782355

NPE: A-210224-831



Página 5234Número 43	 Miércoles, 21 de febrero de 2024

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
219 1814.2023.00253.2023.00.1I ***8548**-GAZQUEZ VALERA, JOSE DAVID 35 SI 32.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 15
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 15,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 15,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 01/04/1983

00:00:00
220 1814.2023.00270.2023.00.1E ***9572**-NICOLAS LOPEZ, PRUDENCIO MANUEL 34 SI 36.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 26,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 8,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 14/04/2002

00:00:00
221 1814.2023.00105.2023.00.1E ***5447**-IZQUIERDO VALVERDE, GINESA MARIA 34 SI 40.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 24/10/1984

00:00:00
222 1814.2023.00059.2023.00.1X ***8650**-MIÑARRO HERRERO, VERONICA 34 SI 40.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 27/04/1986

00:00:00
223 1814.2023.00206.2023.00.1I ***9392**-GARCIA BRAÑAS, NURIA 34 SI 40.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 27/10/1987

00:00:00
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224 1814.2023.00255.2023.00.1P ***3167**-GEA GONZALEZ, LORENA 34 SI 35.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 25,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 21/01/1997

00:00:00
225 1814.2023.00168.2023.00.1X ***9255**-RUIZ PARRA, ANTONIO 34 SI 37.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 24/08/1986

00:00:00
226 1814.2023.00148.2023.00.1U ***9708**-GARCIA MATEO, PEDRO ANTONIO 34 SI 32.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 19/04/1991

00:00:00
227 1814.2023.00173.2023.00.1L ***3881**-LOPEZ NAVARRO, JESUS 34 SI 35.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 12/06/1999

00:00:00
228 1814.2023.00171.2023.00.1G ***4569**-RODRIGUEZ VELEZ, FRANCISCO JOSE 34 SI 40.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 5,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 10/08/2002

00:00:00
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229 1814.2023.00069.2023.00.1Z ***7539**-PEREZ PIQUERAS, JUAN JOSE 34 SI 40.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 10
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 15,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 19,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 09/10/1989

00:00:00
230 1814.2023.00112.2023.00.18 ***7348**-BELCHI MARTINEZ, JUAN JOSE 34 SI 41.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 15,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 13,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 20/09/2003

00:00:00
231 1814.2023.00153.2023.00.1I ***5017**-DIAZ LLAMAS, JUAN CARLOS 33 SI 64.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 4
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 20,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 4,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 24/08/2001

00:00:00
232 1814.2023.00207.2023.00.1K ***1072**-GARCIA MARTINEZ, PEDRO ANTONIO 33 SI 41.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 0
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 10
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 15
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 0,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 25,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 8,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 18/08/2001

00:00:00
233 1814.2023.00079.2023.00.11 ***0833**-MADRID NIETO, JUAN FRANCISCO 32 SI 52.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 6
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 26,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 6,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 17/05/2001

00:00:00
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234 1814.2023.00067.2023.00.1U ***1763**-LOPEZ PIÑERO, JOSE 31 SI 32.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 31,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 01/04/1986

00:00:00
235 1814.2023.00240.2023.00.19 ***3404**-SANCHEZ MARTINEZ, NOELIA 31 SI 35.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 31,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 07/09/1988

00:00:00
236 1814.2023.00023.2023.00.1B ***0980**-MORENO QUESADA, JOSE ANTONIO 31 SI 32.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 31,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 27/10/1988

00:00:00
237 1814.2023.00252.2023.00.1G ***5367**-MARTINEZ MIÑARRO, MANUEL CARLOS 31 SI 32.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 31,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 31/12/1991

00:00:00
238 1814.2023.00256.2023.00.1R ***9357**-SÁNCHEZ SÁNCHEZ, JOSÉ MARÍA 31 SI 27.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 11
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 31,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 04/10/1999

00:00:00
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239 1814.2023.00026.2023.00.1J ***1249**-LOPEZ CAMPOS, MARIA DOLORES 31 SI 39.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 0
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 10
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

5

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 8
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

5

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

0

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 21,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 0,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 13,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 29/04/1983

00:00:00
240 1814.2023.00194.2023.00.1S ***0096**-MELGAREJO MARIN, BERNABE 30 SI 32.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
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- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 21,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 17/08/1987

00:00:00
241 1814.2023.00188.2023.00.11 ***3171**-MORENO LUNA, AITOR 30 SI 32.500,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 21,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 03/04/1989

00:00:00
242 1814.2023.00197.2023.00.10 ***0837**-CARRILLO NAVARRO, JOSÉ ÁNGEL 30 SI 35.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0
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La Directora General de Política Agraria Común

FDO: GARCIA ANCIONES, ANA

NPE: A-210224-831

Orden Expediente Beneficiario Puntuación Concedido Importe
- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 21,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 23/11/1994

00:00:00
243 1814.2023.00084.2023.00.1Q ***5524**-MARTINEZ FERNANDEZ, VICENTE 30 SI 40.000,00

Criterios Valorados:
- El solicitante se instala en la modalidad de titularidad única o titularidad compartida 15
- La solicitante es mujer o en caso de personas jurídicas integradas en su totalidad por mujeres 0
- EN CASO DE INSTALACIÓN ÚNICA COMO PERSONA FÍSICA, tiene fijada su residencia en el municipio
donde radique más del 50% de las unidades de trabajo agrario (UTA) de la explotación

0

- EN CASO DE INSTALACIÓN EN ENTIDAD ASOCIATIVA, el domicilio social y la residencia de al menos la
mitad de los socios está en el municipio donde radica más del 50% de las UTAS

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria por jubilación del anterior propietario,
transmitiendo todos los elementos de la misma

0

- La explotación dispone de equipos que utilicen fuentes de energía renovable para su consumo en la
explotación

0

- La explotación cuenta con equipos o maquinaria de alta eficiencia energética 0
- La explotación dispone de Control climático de invernaderos o instalaciones ganaderas (ventanas o pantallas
automáticas, sistemas automáticos de control térmico, nebulización)

0

- La instalación se realiza en la totalidad de una explotación agraria previamente calificada como prioritaria a
nombre de su anterior titular

0

- Explotación ganadera en la que se instala integrada en una ADS reconocida 0
- Explotación en la que se instala dedicada actualmente a la producción ecológica (al menos en un 20%) 0
- En caso de invernaderos, disponen de más de 3,5 metros de altura a la canal 0
- La explotación dispone de sistema de recogida de aguas pluviales para su empleo en la explotación o de
instalación de cubiertas en embalse/s para reducción de la evaporación

0

- Aislamiento térmico en instalaciones ganaderas 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 2 <= UTAS <=4 0
- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 4 < UTAS <=6 0
- Diversificación de la producción. El plan empresarial incluye el cultivo o cría de dos o más especies agrícolas o
ganaderas de una dimensión equivalente de al menos 0,2 UTAs cada una

0

- Dimensión equivalente de la explotación, según UTAS generadas en la explotación: 6 < UTAS <= 12 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional agraria 0
- Certificado de profesionalidad correspondiente a la Familia Profesional Agraria 0
- Curso de incorporación a la empresa agraria. Mínimo 120 horas 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Cualificado 0
- Grado medio/superior en ciclo formativo de la familia profesional Industria Agroalimentaria 0
- Usuario profesional de productos fitosanitarios Nivel Básico 6
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio de montaña 0
- Explotación con la mayor base territorial situada en municipio poco poblado, zonas con limitaciones naturales
y/o en zona Red Natura

9

- Al menos un 10% de la cabaña ganadera es razas autóctonas amenazadas 0
- La explotación ganadera en su totalidad es de raza autóctona 0
Criterios Secundarios:
1- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI01 21,00
2- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI02 9,00
3- Puntos totales obtenidos en el grupo GRUCRI03 0,00
4- Fecha de nacimiento del solicitante 02/03/1996

00:00:00
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Importe total 10.497.500,00

La Directora General de Política Agraria Común

FDO: GARCIA ANCIONES, ANA

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca Página 147 de 147

JLA56C@kvmcaam2-agri.carm.es(240214-14:47):SIK2.ADCONPRO.FOPPDF.2024/5782355



Página 5249Número 43	 Miércoles, 21 de febrero de 2024

Nº NRUE NIF/CIF Nombre INCUMPLIMIENTO (ARTÍCULOS ORDEN 14/03/2023)

1 1814.2023.00006.2023.00.1G ***8191** DONES GIL, ROLDAN MIGUEL
Art. 8.1. El Plan Empresarial aportado, con base en el número de hembras reproductoras de ovino indicadas (un total de 200 hembras), no dispone 
de una explotación cuya dimensión genere al menos 1 UTA. El número de hembras indicado en su Plan Empresarial genera, según Anexo I, un total 
de 0,68 UTAS

2 1814.2023.00017.2023.00.1K ***3142** PEREZ LOPEZ, JOSE MARIA Art. 7.1.b). Fecha de inscripción en REGA el 17/11/2020. Establecimiento anterior a los 30 meses previos a la solicitud

3 1814.2023.00028.2023.00.1Q ***5739** GARCIA GARCIA, MARCO
Art. 7.2; Art. 8; Art. 9.2.c). El contrato de arrendamiento del almacén no está liquidado de impuesto. El arrendador no figura en catastro como titular 
del inmueble. En REGA consta un censo de 130 colmenas, mientras que la cantidad inicial que se refleja en el Plan empresarial es de 280 
colmenas, no constando todas las unidades de producción en dicho registro

4 1814.2023.00082.2023.00.1J ***2515** FALON BERRIOS, TITO

Art. 7.2; Art. 9.2.b); Art. 9.2.c); Art. 9.2.e); Art. 9.4; Art. 20; Art. 21.8. No acredita titularidad. El plan empresarial no indica, a su finalización, ubicación 
de terrenos, edificios e instalaciones, donde se instalará el joven, ni se incluye formación en la aplicación de biocidas de uso ganadero. No se ha 
podido evaluar el plan empresarial, mediante visita a la explotación. En relación a los criterios de selección, no se acredita que la explotación 
ganadera se integre en ADS reconocida, ya que no existe relación entre el solicitante y el REGA aportado (no existe documento que vincule la ADS 
con el solicitante). No se tienen en cuenta los criterios de selección 1.d (residencia en Totana y explotación en Archena) y 2.c (Archena no es 
municipio poco poblado). En consecuencia, la puntuación en los criterios de selección es de 15 puntos. No alcanza la puntuación mínima de 30 
puntos

5 1814.2023.00101.2023.00.14 ***8291** GARRE MARTINEZ, JUAN CARLOS Art. 17.7. Modificación sustancial de la solicitud; puntos a otorgar en criterios de selección así como superficie reducida a la mitad entre los dos 
Planes empresariales presentados el 08/11/2023 respecto al del 21/09/2023 asi como cambios de cultivo

6 1814.2023.00111.2023.00.15 ***5068** TABERNERO ROS, FRANCISCO 
JESUS

Art. 7.1.b). Según IVL, consta alta en RETA por la actividad 0145 Explotación de ganado ovino y caprino, con fecha de 01/01/2018. Según consulta a 
REGA figura como titular de explotación desde el 21/12/2020. Establecimiento anterior a los 30 meses previos a la solicitud

7 1814.2023.00121.2023.00.17 ***6819** GARCIA GARCIA, ANTONIO Art. 7.1.b). Con base en la vida laboral, el titular ya estaba instalado en el año 2017 con la misma actividad y régimen detallado en la solicitud. 
Establecimiento anterior a los 30 meses previos a la solicitud

8 1814.2023.00142.2023.00.1D ***2040** PIÑERO GUILLÉN, JOSÉ MIGUEL Art. 7.2; Art. 9.2.b). No acredita titularidad. Plan empresarial incompleto

9 1814.2023.00143.2023.00.1G ***4431** MORILLO VALENZUELA, ANNY 
MARILEYDA

Art. 7.1.b). Con base en el IVL, se comprueba que ya estaba instalada en el año 2017 con la misma actividad y régimen detallado en la solicitud. 
Establecimiento anterior a los 30 meses previos a la solicitud

10 1814.2023.00159.2023.00.1Y ***1544** TARRAGA PEREZ, DIEGO Art. 7.1.b). Fecha de alta en REGEPA el 03/10/2019, superando los 30 meses anteriores a la solicitud

11 1814.2023.00172.2023.00.1I ***0994** IBERNON GARCÍA, GONZALO Art. 7.2. No acredita titularidad de las parcelas del TM Pinoso (Alicante). No acredita suficientemente titularidad de las Parcelas del TM Ricote. 
Presenta una escritura incompleta, en la cual no es posible identificar adecuadamente las parcelas mencionadas en el Plan Empresarial

12 1814.2023.00190.2023.00.1H ***5115** SOLANO NICOLAS, JOSE MARIA Art. 7.1.b). Inscrito en REGEPA con fecha 23/11/ 2011. Consta en REGA con fecha de alta 18/11/2010. Establecimiento anterior a los 30 meses 
previos a la solicitud

13 1814.2023.00195.2023.00.1V ***3723** GIL HERRAIZ, DIEGO Art. 21.8. Suma un total de 17 puntos, no alcanzando la puntuación mínima necesaria de 30 puntos

14 1814.2023.00199.2023.00.15 ***2107** SALINAS VALCARCEL, ALBERTO

Art. 8.1. La explotación no alcanza la dimensión mínima de 1 UTA. El anexo I establece un valor de 0,3 UTA/Ha para alcachofas R.L. y de 0,47 
UTA/Ha para Hortalizas A.L. (+ 1 Cos) R.L. Medida la superficie del rec. 1 par. 609 Pol. 27 de Torre Pacheco da como resultado más preciso 1,70 
has en vez de las 1,71 has indicadas en el Plan. Los resultados son los siguientes: para Alcachofa R.L. 2,31 has por 0,3 UTA/Ha da como resultado 
0,69 UTA/cultivo y, para Hortalizas A.L.(+1 Cos) R.L., 0,63 has por 0,47 UTA/Ha da como resultado 0,30 UTA/cultivo, aplicando redondeo. La suma 
de ambas da un resultado de 0,99 UTA

15 1814.2023.00200.2023.00.12 ***0666** PEREZ MORENILLA, ANTONIO Art. 7.1.b). Alta en REGEPA de fecha 27/05/2020. Establecimiento anterior a los 30 meses previos a la solicitud
16 1814.2023.00214.2023.00.1E ***2789** RODRIGUEZ LOPEZ, ROSA Art. 7.2. No acredita la titularidad de la explotación agrícola declarada en el plan empresarial

17 1814.2023.00221.2023.00.18 ***7231** HERNANDEZ SANCHEZ, JOSE LUIS
Art. 21.8. La puntuación en los criterios de selección es de 29 puntos. No alcanza la puntuación mínima de 30 puntos. No presenta certificado del 
CAERM, solamente solicitud de inscripción. No se aplican puntos por dimensión de la explotación, ya que según solicitud y plan empresarial 
presentados, se trata de una explotación de 1,127 UTAS

18 1814.2023.00223.2023.00.1D ***9064** GONZALEZ BERNAL, JOSE RAMON Art. 7.1.b). Alta en la TGSS el 11/02/2021. Establecimiento anterior a los 30 meses previos a la solicitud

19 1814.2023.00224.2023.00.1G ***1129** RODRIGUEZ BERNAL, PABLO Art. 7.1.b). Alta en la TGSS el 01/08/2015. Establecimiento anterior a los 30 meses previos a la solicitud

20 1814.2023.00230.2023.00.17 ***2028** LOZANO MARCO, JOSE ESTEBAN Art. 7.1.b). Alta en la TGSS el 28/10/2020. Alta en REGEPA el 17/11/2020. Establecimiento anterior a los 30 meses previos a la solicitud

ANEXO II-SOLICITUDES DESESTIMADAS POR INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
Intervención 6961.1-Establecimiento de personas jóvenes agricultoras (Convocatoria 2023)

NPE: A-210224-831
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21 1814.2023.00236.2023.00.1N ***5559** LUJAN ROJO, JUAN ANTONIO
Art. 7.1.b). Explotación agraria dada de alta a su nombre en REGEPA el 29/11/2011, con posterior baja el 03/03/2016. Tiene a su nombre en REGA 
una explotación de ovino/caprino, con alta el 04/06/2010, actualmente en estado inactivo. Establecimiento anterior a los 30 meses previos a la 
solicitud

22 1814.2023.00237.2023.00.1Q ***1768** HERNÁNDEZ QUILES, PEDRO

Art. 7.2; Art. 17.7. Se produce modificación sustancial con respecto al plan empresarial presentado, sin ninguna justificación por parte del interesado. 
Esta modificación se produce fuera del plazo de presentación de solicitud. Como consecuencia de este nuevo Plan, las UTAS previstas han 
cambiado de 16,38 a 10,25, y a raíz de este cambio el interesado solicita que se añadan 4 puntos más en los criterios de selección. Tampoco se 
presenta justificación mediante nota simple en el Registro de Propiedad de la titularidad de las parcelas 427 y 428 del polígono 19 de Torre Pacheco. 
En diferentes parcelas el solicitante no puede asegurar cumplir con el período mínimo exigido de compromiso con la ayuda, ya que puede en 
cualquier momento de la vigencia del contrato la parte arrendadora vender la parcela, según las cláusulas Sexta y Decimotercera de los contratos de 
arrendamiento

23 1814.2023.00242.2023.00.1E ***5703** PAGAN GARCIA, GASPAR ANTONIO

Art. 7.2; Art. 9.2.c). El Plan empresarial presentado, como situación inicial, se basa en un pre-contrato de arrendamiento en el que el/los 
arrendador/es: No figura/n en Catastro como titular/es del inmueble. No figura/n en las Notas Simples. Al no justificar la propiedad del inmueble, se 
considera que el plan presentado no contempla la creación de una explotación funcional y operativa, con los elementos necesarios para alcanzar la 
finalidad de la actividad proyectada

24 1814.2023.00267.2023.00.1W ***5209** RODRIGUEZ CANOVAS, MANUEL Art. 7.1.d); Art. 7.2. No especifica modalidad de titularidad única o no única. No aporta Plan Empresarial (Anexo IV), conforme al artículo 2.9. No 
acredita titularidad de determinadas parcelas

25 1814.2023.00273.2023.00.1M ***8647** BLAZQUEZ LÓPEZ, JUAN Art. 7.1.b). Alta en REGA de fecha 15/03/2012. Establecimiento anterior a los 30 meses previos a la solicitud

26 1814.2023.00277.2023.00.1X ***4904** ALVAREZ FERNANDEZ, MARIA 
ELENA

Art. 7.1.c); Art. 7.2; Art. 9.2.b). Contrato con error en uno de los recintos (90:102:3 por 30:102:3) y sin liquidar de impuestos. Las parcelas de Bullas 
30:99, 30:104, 30:72 no están en Catastro a nombre de los arrendadores. En las parcelas de Cehegín solamente el 50% están a nombre del 
arrendador. El otro 50% no están a nombre de la arrendadora. No está al corriente de obligaciones fiscales. Presenta gastos de energía, 
combustible, lubricante, cuando no incluye ninguna maquinaria en su ETE. Errores en el estadillo (90:102:3)

27 1814.2023.00283.2023.00.1P ***5189** ROS MARTÍNEZ, MOISÉS Art. 21.8. La puntuación en los criterios de selección es de 28 puntos. No alcanza la puntuación mínima de 30 puntos

NPE: A-210224-831
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

832	 Resolución de la Directora General de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa y Evaluación de la Consejería de 
Educación, Formación Profesional y Empleo, y del Director 
General de Universidades e Investigación de la Consejería de 
Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, 
por la que se crea la Comisión Organizadora de la Evaluación 
de Bachillerato para el acceso a la Universidad en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, se dictan instrucciones 
para su funcionamiento, se determina la participación de las 
universidades en el procedimiento y se establece el calendario 
de las pruebas para el curso académico 2023/2024.

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, da nueva redacción al artículo 
38.4 de esta y establece que las administraciones educativas y las universidades 
organizarán la prueba de acceso y garantizarán la adecuación de la misma a las 
competencias vinculadas al currículo del bachillerato, así como la coordinación 
entre las universidades y los centros que imparten bachillerato para su 
organización y realización. 

Asimismo, el apartado 7 de la disposición final quinta de la citada Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, que fija su calendario de implantación, 
señala que las modificaciones introducidas en el citado artículo 38 empezarían 
a aplicarse en el curso escolar en el que se implantara el segundo curso de 
Bachillerato, que, de acuerdo con lo establecido en la disposición final cuarta del 
Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y 
las enseñanzas mínimas del Bachillerato, es el curso 2023-2024. No obstante, la 
convocatoria de elecciones en mayo de 2023 y la constitución del Gobierno una 
vez avanzado el curso 2023-2024 no han hecho posible regular la nueva prueba 
de acceso prevista en el artículo 38.

Teniendo en cuenta lo anterior, de conformidad con el Real Decreto 310/2016, 
de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales de Educación 
Secundaria Obligatoria y de Bachillerato, la Orden PJC/39/2024, de 24 de enero, 
ha determinado las características, el diseño y el contenido de la evaluación de 
Bachillerato para el acceso a la universidad, y las fechas máximas de realización 
y de resolución de los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas, 
en el curso 2023-2024, y mantiene lo establecido en la disposición transitoria 
segunda de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, con las adaptaciones 
mínimas necesarias para ajustar la prueba a la ordenación y a los currículos 
derivados del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, cuya implantación se ha 
completado en el curso 2023-2024, esto es, se mantiene el anterior modelo de 
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prueba, especificando las materias objeto de evaluación, así como el contenido 
de las pruebas con objeto de ajustarlo a la ordenación actual.

En este sentido el artículo 11 de la Orden, relativo a la organización de la 
pruebas, señala que las administraciones educativas, en colaboración con las 
universidades, organizarán la realización material de las pruebas que configuran 
la evaluación de Bachillerato para el acceso a la universidad y establece que, en lo 
que no se oponga a lo dispuesto en el Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, en 
el Real Decreto 1.105/2014, de 26 de diciembre, y a lo regulado en dicha orden, 
las universidades asumirán las mismas funciones y responsabilidades que tenían 
en relación con la Prueba de Acceso a la Universidad que se ha venido realizando 
hasta el curso 2016-2017, si bien, señala también que cada administración 
educativa podrá delimitar el alcance de la colaboración de sus universidades en la 
realización de las pruebas.

Así pues, considerando el artículo 3 del Real Decreto 310/2016, de 29 de 
julio, la directora general de Recursos Humanos, Planificación Educativa e 
Innovación de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo y 
el director general de Universidades e Investigación de la Consejería de Medio 
Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, de conformidad y en 
colaboración con las universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena y en 
ejercicio de las facultades legalmente atribuidas 

Resuelven:

Primero. Objeto.

La presente Resolución tiene por objeto la creación de la Comisión 
Organizadora de la Evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad, 
cuyas características, diseño y contenido quedan determinadas en la Orden 
PJC/39/2024, de 24 de enero.

Asimismo, es objeto también de esta Resolución, dictar las instrucciones 
para el funcionamiento de la Comisión, determinar la participación de las 
universidades en el procedimiento, establecer el calendario de las pruebas para el 
curso 2023/2024, y habilitar a la Comisión para adoptar las medidas necesarias 
para garantizar la continuación de los procedimientos para el curso 2024/2025, 
en tanto no se constituya la nueva Comisión que la sustituya.

Segundo. Comisión Organizadora de la Evaluación de Bachillerato 
para el acceso a la Universidad.

1. Se crea la Comisión Organizadora de la Evaluación de Bachillerato para 
el acceso a la Universidad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
como órgano colegiado cuya finalidad es organizar las pruebas de evaluación 
de bachillerato para el acceso a la universidad (EBAU) y la coordinación de las 
distintas instituciones participantes en el curso 2023/2024, que estará compuesta 
por:

a) El Rector de la Universidad de Murcia y la Rectora de la Universidad 
Politécnica de Cartagena o vicerrectores/as en quienes deleguen.

b) Los Coordinadores Generales de las Pruebas de Acceso de las 
Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, designados por las mismas. 

c) Un/a representante de la Dirección General competente en materia de 
evaluación educativa, designado por su titular.
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d) Un/a representante de la Dirección General competente en materia de 
universidades, designado por su titular.

e) Un/a director/a de Instituto de Educación Secundaria de titularidad pública 
que imparta docencia en Bachillerato, designado por la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo. 

f) Un/a Inspector/a de Educación, designado por la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo.

2. Ostentará la Presidencia de la Comisión el/la director/a general competente 
en materia de universidades, quien para el curso 2023/2024, la delega en el 
Rector de la Universidad de Murcia o vicerrector/a en quien delegue.

3. Además, actuará como secretario/a, con voz y sin voto, un/a funcionario/a 
designado por la Dirección General competente en materia de universidades, que 
será nombrado por el rector que ostente la presidencia.

4. En la composición de esta Comisión se procurará la presencia equilibrada 
de mujeres y hombres.

5. Su régimen de funcionamiento será el establecido para los órganos 
colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Tercero. Funciones de la Comisión Organizadora de la Evaluación de 
Bachillerato para el acceso a la Universidad.

Son funciones de la Comisión Organizadora de la Evaluación de Bachillerato 
para el acceso a la Universidad de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia:

a) La determinación de las características y diseño de las pruebas. La 
construcción y elaboración material de las pruebas en el marco de lo dispuesto en 
la orden ministerial que regula las mismas.

b) La designación del profesorado universitario encargado de la coordinación 
de cada una de las materias objeto de evaluación.

c) La coordinación para la aplicación de las pruebas.

d) La determinación de las fechas de los procedimientos de revisión de las 
calificaciones, de acuerdo con los plazos máximos fijados por los ministerios 
competentes en materia de Educación y Universidades.

e) La coordinación entre los centros docentes, universidades y otros órganos 
y organismos que participen en la realización material de las pruebas.

f) La designación y constitución de los tribunales encargados de la calificación 
de las pruebas.

g) La designación del profesorado del Sistema Educativo Español externo al 
centro que aplicará y calificará las pruebas.

h) La adopción de medidas para garantizar la custodia y confidencialidad 
de las pruebas, así como para asegurar el carácter anónimo de los datos del 
alumnado en la fase de corrección y calificación de las pruebas.

i) El establecimiento de medidas de atención al alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo.

j) La resolución de reclamaciones.

k) El establecimiento de los mecanismos de información adecuados.

l) Determinar provisionalmente las fechas de realización de las pruebas 
para el curso 2024/2025, supeditándose ello a su concordancia definitiva con lo 
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que disponga la Resolución que en su momento establezca el calendario de las 
pruebas para dicho curso, que en su caso las ratificará.

m) Adoptar medidas organizativas orientadas a garantizar la continuación 
de los procedimientos para el curso 2024/2025, en tanto no se constituya la 
correspondiente Comisión que la sustituya, en lo que se refiera a la coordinación 
de materias y procedimientos de adaptación, que en su caso ratificará la Comisión 
constituida al efecto para dicho curso académico.

n) Toma de razón de la distribución de la dotación presupuestaria asignada 
para el desarrollo de las pruebas acordada entre las universidades de Murcia y 
Politécnica de Cartagena, en virtud de las actuaciones asumidas por cada una 
ellas.

Cuarto. Responsabilidad.

1. La Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, y la 
Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor son las 
instituciones responsables en la Región de Murcia de la EBAU, en colaboración 
con las Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, debiendo respetar 
los principios de coordinación, unidad y corresponsabilidad en su organización y 
desarrollo.

2. Toda información que genere el proceso deberá utilizar los distintivos de la 
Región de Murcia y de las dos Universidades Públicas.

3. La Comisión Organizadora de la Evaluación de Bachillerato para el acceso 
a la Universidad adoptará las medidas para garantizar el cumplimiento de esta 
previsión.

Quinto. Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, 
y de la Consejería Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar 
Menor.

Corresponde a la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo 
y a la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor:

a) La asistencia y colaboración con la Comisión Organizadora de la Evaluación 
de Bachillerato para el acceso a la Universidad.

b) Facilitar el profesorado especialista de los Institutos de Enseñanza 
Secundaria para formar parte de los tribunales de las pruebas de acceso.

c) Facilitar la financiación que le corresponda en el proceso de la Evaluación 
de Bachillerato para el acceso a la Universidad, determinada en el ámbito de 
esta Comisión y con el límite de la dotación prevista en el Presupuesto General 
de la Comunidad Autónoma para el ejercicio 2024, en la partida destinada a la 
coordinación del sistema universitario. 

Sexto. Funciones de la Universidad de Murcia.

Corresponde a la Universidad de Murcia:

a) La asistencia y colaboración con la Comisión Organizadora de la Evaluación 
de Bachillerato para el acceso a la Universidad.

b) Facilitar profesorado especialista de la Universidad para formar parte de 
los tribunales de las pruebas de acceso.

c) Facilitar el personal de Administración y Servicios para la organización y 
desarrollo de las pruebas de acceso.

d) La actualización y mantenimiento de la aplicación informática, la publicidad 
en prensa y la gestión de la publicación de las listas del alumnado que supera la 
prueba de acceso.
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Séptimo. Funciones de la Universidad Politécnica de Cartagena.

Corresponde a la Universidad Politécnica de Cartagena: 

a) La asistencia y colaboración con la Comisión Organizadora de la Evaluación 
de Bachillerato para el acceso a la Universidad.

b) Facilitar profesorado especialista de la Universidad para formar parte de 
los tribunales de las pruebas de acceso.

c) Facilitar el personal de Administración y Servicios para formar parte de los 
tribunales de las pruebas de acceso.

Octavo. Participación conjunta del profesorado.

La Comisión Organizadora de la Evaluación de Bachillerato para el acceso 
a la Universidad deberá garantizar la participación del profesorado especialista 
de los Institutos de Enseñanza Secundaria y del de ambas Universidades en los 
tribunales de las pruebas de acceso.

Noveno. Financiación. 

1. Los ingresos que generen las universidades en este proceso se destinarán 
a sufragar los costes del mismo. Las universidades de Murcia y Politécnica de 
Cartagena de mutuo acuerdo establecerán la distribución de estos ingresos.

2. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y las universidades de 
Murcia y Politécnica de Cartagena financiarán conjuntamente este proceso en los 
términos que acuerden los órganos competentes.

Décimo. Redistribución de funciones.

Por acuerdo de la Comisión Organizadora de la Evaluación de Bachillerato 
para el acceso a la Universidad, se podrá realizar y modificar la organización de 
funciones administrativas y se podrán adoptar cuantas medidas sean necesarias 
para mejorar la calidad y el buen funcionamiento del proceso de la EBAU en la 
Región de Murcia. 

Undécimo. Calendario.

Durante el curso 2023/2024, la prueba de EBAU se celebrará de acuerdo al 
siguiente calendario

- Convocatoria junio (fase ordinaria): los días 5, 6 y 7 de junio de 2024.

- Convocatoria julio (fase extraordinaria): los días 3, 4 y 5 de julio de 2024.

Duodécimo. Publicación. 

La presente Resolución surtirá efectos desde el día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Educación, Formación 
Profesional y Empleo y ante el Consejero de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor, en el plazo de un mes a contar a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, que resolverán en función de sus competencias, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Murcia, 19 de febrero de 2024.—La Directora General de Recursos 
Humanos, Planificación Educativa e Innovación, (P.S. Orden de 3 de enero de 
2024, BORM del 4 de enero de 2024), la Secretaria General, Carmen María 
Zamora Párraga.—El Director General de Universidades e Investigación, Antonio 
Caballero Pérez. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

833	 Resolución de 15 de febrero de 2024, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo y la Asociación de Voluntarios 
de Caixabank, con el objetivo de regular la colaboración entre la 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo de la 
Región de Murcia y la asociación de voluntarios de Caixabank para 
el desarrollo del proyecto “Finanzas para Jóvenes” en los centros 
educativos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
sostenidos con fondos públicos.

Con el fin de dar publicidad al  convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo y la Asociación de Voluntarios de Caixabank para 
el desarrollo del proyecto “Finanzas para jóvenes” en los centros educativos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sostenidos con fondos públicos 
que expresen el interés en participar, suscrito con fecha 8 de noviembre de 2023 
por el Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones establecidas en 
el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de 
esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el art. 14 del decreto regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito de la 
administración regional. 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo y la 
Asociación de Voluntarios de Caixabank para el desarrollo del proyecto “Finanzas 
para jóvenes” en los centros educativos de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, sostenidos con fondos públicos que expresen el interés en participar. 

La Secretaria General, Carmen María Zamora Párraga.
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Convenio de colaboración para el desarrollo de programas de Educación 
Financiera en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia entre la 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo de la Región 

de Murcia y la Asociación de Voluntarios de Caixabank

Reunidos:

De una parte, D. Víctor Javier Marín Navarro, Consejero de Educación, 
Formación Profesional y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, nombrado por Decreto de la Presidencia nº 17/2023, de 17 de enero, 
y con domicilio a los efectos del presente documento en Av. de la Fama, 15, 
30003 Murcia, actuando en representación de la misma para la firma del presente 
convenio en virtud del artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la  Región de Murcia, cuya celebración ha sido autorizada por 
acuerdo del Consejo  de Gobierno, de fecha 11 de octubre de 2023.

Y de otra, Dª María Meritxell Ripoll Manuel, DNI 43714474F, como Apoderada 
de la Asociación de Voluntarios de CaixaBank, con CIF G-66798224, inscrita en 
el Registro Nacional de Asociaciones con el número 611191 y domicilio social en 
calle Sabino Arana, 32 BIS, Bajos, Local 2, Puerta 1, 08022 Barcelona y en virtud 
de las facultades conferidas en la elevación a público de acuerdos sociales ante el 
Notario D. Salvador Farrés Ripoll en fecha 1 de agosto de 2023.

Actuando las partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y por la 
representación que ostentan, reconociéndose recíprocamente la capacidad para 
obligarse en los términos de este documento, 

Exponen:

I. Que, el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, en su artículo 16.1, otorga a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia las competencias de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y 
especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y 
en las leyes orgánicas que lo desarrollan.

II. Que, mediante el Real Decreto 938/1999, de 4 de junio (B.O.E. del 
30), se traspasaron a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las 
funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza 
no universitaria, y que por Decreto 52/1999, de 2 de julio, del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se aceptaron 
tales competencias y se atribuyeron las funciones y servicios transferidos a la 
Consejería de Cultura y Educación en virtud del artículo 2 del Decreto 52/1999, de 
2 de julio, concretadas y gestionadas actualmente por la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo del artículo 11 del Decreto del Presidente n.º 
2/2023, de 17 de enero, de reorganización de la Administración Regional, y del 
artículo 2 del Decreto de la Presidencia nº 20/2023, de 20 de enero, por el que se 
modifica el Decreto nº2/2023, de 17 de enero en el que se atribuye a la misma 
la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno en las siguientes materias: educación reglada no universitaria en todos 
sus niveles.

III. Que, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), 
modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, establece en su 
artículo 2.1, de entre los fines a conseguir por el sistema educativo español, la 
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preparación para la participación activa en la vida económica, social y cultural, 
con actitud crítica y responsable y con capacidad de adaptación a las situaciones 
cambiantes de la sociedad del conocimiento.

IV. Que, por todo le expuesto, la Consejería de Educación, Formación  
Profesional y empleo tiene interés en promocionar la educación financiera entre 
los estudiantes de 4º de ESO de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

V. Que, la Asociación de Voluntarios de CaixaBank impulsa un proyecto 
de formación financiera básica a impartir por los voluntarios adheridos con 
conocimientos profesionales en este campo.

VI. Que, para el desarrollo de dicho proyecto de formación financiera, 
la Asociación de Voluntarios requiere de los servicios de la Fundació Privada 
Institut d’Estudis Financers (IEF), entidad que fomenta la preparación técnica 
y práctica del sector financiero a través de programas de formación dirigidos a 
profesionales, promoviendo también la divulgación de iniciativas de educación 
financiera dirigidas a la sociedad y a los jóvenes en particular.

VII. Que el IEF tiene como finalidades:

a. Fomentar la preparación técnica y práctica del sector financiero a través 
de programas de formación dirigidos especialmente a profesionales de este sector 
y al más alto nivel de prestigio y calidad.  

b. Promover, a través de la divulgación e investigación, la creación de 
iniciativas que refuercen la capacidad de tomar buenas decisiones financieras de 
la sociedad en general y de los jóvenes en particular. 

VIII. Que  la Asociación de Voluntarios de CaixaBank está interesada en 
colaborar en el fomento de la educación financiera de los alumnos de 4º de ESO 
de los centros educativos de la Comunidad de la Región de Murcia.

IX. Que el Consejo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) así como la Comisión Europea, han emitido distintas 
recomendaciones a los países y estados miembros para impulsar su implicación en 
la mejora de la educación financiera de sus ciudadanos y reconocer la necesidad 
de impulsar programas dirigidos en primer lugar a los centros educativos, con 
materiales y contenidos adaptados a las necesidades y características del grupo 
al que van dirigidos.

X. Que, de acuerdo con estas recomendaciones y objetivos, la Asociación de 
Voluntarios de CaixaBank propone llevar a cabo un proyecto dirigido a los centros 
educativos de Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la finalidad de 
contribuir a la formación básica en finanzas de la sociedad, poniendo al alcance 
de los estudiantes herramientas, habilidades y conocimientos útiles para la toma 
de decisiones financieras informadas y conscientes.

XI. Que el nombre del proyecto es “Finanzas para Jóvenes”.

XII. Que, siendo necesaria y conveniente la colaboración de las 
Administraciones Públicas, las instituciones y las empresas para asuntos de 
interés común en el ámbito de la Educación, y de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de 
la Administración Regional de Murcia, se estima oportuno suscribir el presente 
convenio de colaboración con la Asociación de Voluntarios de CaixaBank, con 
arreglo a las siguientes,
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Cláusulas:

Primera.- Objeto del convenio

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo de la Región de Murcia 
y la Asociación de Voluntarios de CaixaBank para el desarrollo del proyecto 
“Finanzas para Jóvenes” en los centros educativos de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, sostenidos con fondos públicos que expresen el interés en 
participar (en adelante “el Proyecto”). 

A tal efecto, se adjunta como Anexo un resumen del proyecto y la relación de 
talleres que la Asociación de Voluntarios de CaixaBank tiene previsto desarrollar 
y que forma parte integrante del presente convenio a todos los efectos. Dichos 
talleres serán impartidos por voluntarios de la Asociación de Voluntarios de 
CaixaBank.

La Asociación de Voluntarios de CaixaBank cuenta con voluntarios 
debidamente formados por el IEF, que llevarán a cabo los talleres según el 
Programa de Educación Financiera para Estudiantes de 4º de la ESO “Finanzas 
para Jóvenes” que figura en el Anexo del presente Convenio.

Segunda.- Destinatarios y alcance del proyecto

Serán destinatarios de las actividades del proyecto los alumnos y alumnas 
de cuarto curso de educación secundaria obligatoria que estén escolarizados en 
centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia que expresen el interés en participar en el Proyecto.

Tercera.- Compromisos de las partes

I. Compromiso de la Asociación de Voluntarios de CaixaBank

La Asociación de Voluntarios de CaixaBank, como entidad promotora del 
Proyecto, se compromete a darlo a conocer y divulgarlo entre sus voluntarios 
para que éstos puedan inscribirse como formadores voluntarios del Proyecto y 
asistir a la sesión de formación obligatoria que les impartirá el IEF sobre los 
diferentes talleres de educación financiera del proyecto. 

También, la Asociación de Voluntarios, por medio de los servicios del IEF, que 
ha contratado, llevará a cabo:

a) La organización y coordinación del Proyecto, así como la difusión de los 
objetivos del mismo. 

b) La elaboración de los contenidos con objetividad e imparcialidad, a partir 
de metodologías actuales y utilizando materiales elaborados por profesionales del 
sector financiero con experiencia en docencia y voluntariado.

c) La adaptación de los programas de formación a las edades de los 
destinatarios de la acción.

d) Formación de los voluntarios de la Asociación de Voluntarios de CaixaBank 
sobre los materiales a impartir y sobre cuestiones pedagógicas que les permitan 
desarrollar las sesiones en diferentes centros educativos bajo la supervisión 
presencial permanente de los tutores de las clases o grupos de los centros 
participantes en el proyecto.

II. Compromiso de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Empleo: 

La Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo se compromete 
a: 
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a) Organizar, coordinar y ejecutar el Proyecto, así como a difundir los 
objetivos del mismo y promoverlo entre los centros docentes sostenidos con 
fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) Colaborar con la Asociación de Voluntarios de CaixaBank, para establecer 
los criterios y procesos de selección de los centros educativos de la Comunidad 
Autónoma a los que se les ofrecerá el Proyecto. 

c) Dar el apoyo institucional necesario a la Asociación de Voluntarios de 
CaixaBank para lograr el éxito del presente proyecto.

Cuarta.- Financiación.

La firma de este convenio no supone incremento, ni gasto, ni imputación 
directa o indirecta de ninguna partida presupuestaria correspondiente para la 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo de la Región de Murcia.

Quinta.- Comisión de Seguimiento y control

Para la interpretación, la integración y el seguimiento de la ejecución de 
este convenio, las partes, de común acuerdo, constituirán una Comisión Mixta de 
Seguimiento, que estará constituida por dos representantes de cada una de las 
partes firmantes, cuyas funciones consistirán en revisar la ejecución del convenio 
y resolver las dudas que del mismo pudieran surgir.

Su régimen de funcionamiento lo establecerá la propia comisión, con 
vistas a dar cumplimiento de lo acordado, resolver, si es necesario, las dudas 
sobre interpretación o modificación de lo acordado y evaluar periódicamente el 
desarrollo del convenio.

Asimismo, la comisión se regirá conforme a lo dispuesto en la sección 3ª, del 
capítulo II, del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Será presidida por el director general competente 
en materia de programas educativos o por persona en quien delegue y actuará 
como secretario el Jefe del Servicio de Programas Educativos o persona en quien 
delegue, que levantará acta de las reuniones.

Cuando así se requiera, la concreción de las colaboraciones específicas en 
recursos y actividades que resulten de la creación del marco común de trabajo, 
se suscribirán mediante adendas específicas a este convenio.

Sexta.- Tratamiento de datos de carácter personal

El desarrollo del presente convenio no dará acceso a datos de carácter 
personal de ficheros de ninguna de las partes. Si por algún motivo no previsto se 
necesitara, para el correcto desarrollo del convenio, el acceso a datos personales 
de ficheros propiedad de otra parte, las partes se comprometen a respetar, 
en todo momento, lo dispuesto en Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos); así como en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y demás normativa que sea de aplicación. 

Los voluntarios de la Asociación de Voluntarios de CaixaBank y los diferentes 
centros educativos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se 
inscriben voluntariamente en el presente programa de Educación Financiera. Sus 
datos personales y de contacto quedarán registrados en la plataforma Finanzas 
para Jóvenes y serán utilizados, únicamente, para comunicaciones y acciones 
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relativas al proyecto de educación financiera “Finanzas para Jóvenes” en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia durante la realización del programa 
especificado. Los datos solicitados en esa plataforma serán los del centro 
educativo participante, los del responsable del programa y los del director/a del 
centro. En ningún caso se solicitarán datos de carácter personal del alumnado o 
de sus progenitores o tutores.

Asimismo, se respetará todo aquello establecido en la Ley orgánica 1/1982, 
de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y 
familiar, y a la propia imagen.

Séptima.- Publicidad y difusión

Cuando de las acciones contempladas en este convenio se deriven 
publicaciones, seminarios, conferencias e información en páginas web, entre 
otras, deberá constar en las mismas que se han realizado por la colaboración 
entre la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo y la Asociación 
de Voluntarios de CaixaBank.

Octava.- Vigencia y resolución del convenio

El presente convenio surtirá efecto a partir del momento en que se firme, 
y tendrá vigencia por cuatro cursos escolares, pudiendo ser prorrogado por 
acuerdo expreso de las partes y por escrito, por un periodo de hasta cuatro 
cursos adicionales.

Se entenderá por curso académico el periodo comprendido entre el mes de 
septiembre del año en curso hasta el mes de junio del año siguiente, según el 
calendario escolar vigente en cada Comunidad Autónoma. Transcurrido los cuatro 
cursos escolares el convenio se rescinde.

Este convenio podrá ser resuelto por cualquiera de las partes firmantes, que 
deberá manifestar su interés expreso en su resolución mediante escrito con un 
mínimo de un mes de antelación. 

Sin perjuicio de lo anterior, el convenio podrá resolverse de manera inmediata 
en caso de concurrir alguna de las siguientes causas:

a) incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente 
convenio;

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla, en un plazo de 15 días naturales, con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento 
será comunicado a la Comisión de Seguimiento y a las demás partes firmantes. 

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La 
resolución del convenio por esta causa no conllevará la indemnización de los 
posibles perjuicios que puedan haberse ocasionado.  

b) imposibilidad sobrevenida;

c) otras causas establecidas en la legislación vigente.

Novena.- Marcas

Las partes se comprometen a no utilizar las marcas, nombres comerciales 
u otros derechos de propiedad industrial o intelectual de las otras partes, sin su 
autorización previa y escrita. 
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Siguiendo el código de buenas prácticas del Plan de Educación Financiera 
promovido por el Banco de España y la CNMV, en ningún caso se utilizarán 
marcas comerciales, pertenecientes a entidades de crédito, financieras, de pagos 
o cualquier marca relacionada con las anteriores, en los materiales educativos o 
documentos finales dirigidos a los menores. 

Las marcas sólo podrán ser utilizadas según los términos y condiciones 
expresados en el presente convenio y únicamente durante la vigencia del mismo. 
A la terminación del presente convenio, cualquiera que sea la causa, cesará 
inmediatamente la utilización de las marcas de la otra parte.

Décima.- Cesión

Las partes no podrán ceder los derechos y obligaciones dimanantes de este 
convenio a tercero alguno, sin el previo consentimiento expreso y por escrito de 
las otras partes.

Undécima.- Naturaleza y resolución de conflictos

Este convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá, además de por su 
clausulado, en lo no previsto en el mismo, por lo establecido en el Capítulo VI 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, quedando excluido de la aplicación de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenación jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, al amparo de lo dispuesto 
en su artículo 6.2. Todo ello sin perjuicio de que, conforme al artículo 4 de la 
citada Ley, se apliquen los principios de esta Ley para resolver las dudas y 
lagunas que pudieran presentarse.

Este convenio está sujeto a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Cualquier cuestión litigiosa que pudiera surgir en cuanto a la interpretación 
y cumplimiento del mismo, que no haya podido ser dirimida por la Comisión 
de Seguimiento creada al efecto, se resolverá por la jurisdicción contencioso-
administrativa, tal y como se expone en los párrafos siguientes. 

La jurisdicción es improrrogable por lo que el conocimiento de los conflictos 
corresponde al órgano judicial predeterminado por la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y al intervenir 
una administración pública la competencia objetiva y territorial correspondería a 
la jurisdicción contencioso-administrativa de la Comunidad Autónoma (Tribunal 
Superior de Justicia, artículos 1 y 10).

La intervención de voluntarios de la Asociación de Voluntarios de CaixaBank 
o de personal de las empresas contratadas por ésta en la ejecución de este 
convenio no supondrá la existencia de relación laboral o jurídica alguna con la 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo de la de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

En atención a las Instrucciones derivadas de la entrada en vigor de la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia 
y a la adolescencia, dictadas el 3 de febrero de 2016, por la Secretaría General 
de la, en esa fecha denominada, Consejería de Educación y Universidades, las 
partes se comprometen, en cumplimiento del requisito previsto en el artículo 
13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
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Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del 
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, a que todo el personal 
que vaya a realizar actuaciones que impliquen contacto habitual con menores 
deberá cumplir el requisito de no haber sido condenado por sentencia firme por 
algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y 
abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y 
explotación sexual y corrupción de menores, así como la trata de seres humanos.

Duodécima.- Notificaciones

Toda notificación, demanda, comunicación, petición, renuncia o cualquier 
otra comunicación que pueda o deba hacerse conforme a este convenio, se hará 
por cualquier medio que permita dejar constancia de su envío, de su recepción 
efectiva y de su contenido. Tales notificaciones se dirigirán a las señas indicadas 
en el encabezamiento de este convenio o a los nuevos domicilios que notifiquen 
las partes.

Decimotercera.- No exclusividad

El presente convenio no otorga exclusividad alguna a ninguna de las partes, 
reservándose cada una de ellas el derecho a formalizar, con terceros, convenios 
relativos a actividades similares a los que constituyen objeto de este convenio.

Decimocuarta.- Estipulaciones varias

a) En caso de contradicción entre lo previsto en el presente convenio y lo 
establecido en sus anexos, prevalecerán los términos que figuran en el convenio.

b) nNinguna de las partes representará a la otra en el cumplimiento de 
obligaciones legales o contractuales, ni en la asunción de responsabilidades o 
compromisos.

c) Cualquier revelación o anuncio a los medios de comunicación con relación 
a lo previsto en el presente convenio, y al objeto y contenido del mismo, será 
coordinado y aprobado previamente por escrito por las partes. 

Decimoquinta.- Modificación del convenio

De producirse cualquier acuerdo posterior, que modificara o ampliara los 
términos de este convenio o anexos, deberá realizarse por escrito con la firma 
de los representantes de todas las partes, debidamente autorizados. Dicho 
acuerdo deberá ser incorporado al presente convenio, formando parte del mismo, 
mediante la suscripción de una Adenda.

Y en prueba de conformidad y con la voluntad de cumplirlo fielmente, firman 
este convenio de colaboración todas las partes por duplicado y a un solo efecto, 
en el lugar y fecha mencionados al encabezamiento.

Murcia, 15 de febrero de 2024.—El Consejero de Educación, Formación 
Profesional y Empleo, Víctor Javier Marín Navarro.—La apoderada de la Asociación 
de voluntarios de Caixabank, María Meritxell Ripoll Manuel.
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ANEXO

PROGRAMA DE EDUCACIÓN FINANCIERA PARA ESTUDIANTES DE 4º DE 
ESO: 

Finanzas para Jóvenes

1. Objetivo del Proyecto: 

Ofrecer herramientas financieras básicas durante el curso 2023-2024 y 
siguientes a los estudiantes de 4º de ESO para promover la planificación personal 
de los recursos a lo largo de la vida conforme a los objetivos vitales. 

Transmitir conocimientos básicos sobre el funcionamiento del sistema 
financiero actual para favorecer la formación de consumidores críticos que tomen 
decisiones informadas y conscientes.  

2. Beneficiarios del Proyecto

Centros educativos: Se inscriben voluntariamente en el Proyecto y programan 
la formación ofrecida a lo largo del curso escolar, en función de sus intereses 
académicos y organización interna. 

Estudiantes de 4º de ESO: Reciben la formación en finanzas básicas 
propuesta por sus responsables docentes. Pueden participar todos los alumnos de 
4º de ESO, independientemente de la rama de estudios seleccionada. 

Voluntarios de CaixaBank: Imparten las diferentes sesiones de educación 
financiera que ofrece el Proyecto, en los centros educativos de su ámbito 
territorial. Los voluntarios son formados previamente por el IEF en cuestiones 
pedagógicas y contenido específico de las sesiones a desarrollar. 

3. Alcance del programa 

Finanzas para Jóvenes es un programa de ámbito nacional que se desarrolla 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a partir del curso escolar 
2023-2024. 

En las diferentes ediciones de Finanzas para Jóvenes planteamos un 
crecimiento progresivo del Programa en número de centros y alumnos 
participantes. Siempre en relación directa con los voluntarios disponibles en cada 
territorio. 

La participación de voluntarios y centros educativos será SIEMPRE voluntaria. 

4. Materiales a impartir

Los talleres que ofrece el proyecto Finanzas para Jóvenes son: 

a) Administrando tu dinero: gestión de los presupuestos personales. 

b) ¿Endeudarse? ¡Con sensatez!: gestión del endeudamiento (ventajas, 
inconvenientes, costes, productos, etc.) y cómo evitar el sobreendeudamiento.  

c) Inversión inteligente: explicación de productos financieros de ahorro e 
inversión (depósitos, bonos y acciones) y ventajas de la diversificación.  

d) Finanzas para la vida: exposición de situaciones cotidianas con alto 
impacto financiero (estudios, comprar un coche, hipoteca de un piso, etc.) y la 
importancia del ahorro a largo plazo.  

NPE: A-210224-833



Página 5265Número 43	 Miércoles, 21 de febrero de 2024

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Una vez finalizada cada edición se revisarán todos los materiales teniendo en 
cuenta las aportaciones de los voluntarios, alumnos y docentes participantes, así 
como novedades a nivel pedagógico, cambios de normativas o actualización de 
datos. 

La Asociación de Voluntarios de CaixaBank, a través del IEF elaborará todas 
las modificaciones pertinentes en los materiales que serán revisados por la 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo en cada edición del 
proyecto. 

5. Seguimiento y evaluación del proyecto

La Asociación de Voluntarios de CaixaBank, a través del IEF elaborará 
y facilitará encuestas de valoración a todos los participantes para realizar 
un informe final de resultados. Las encuestas de los alumnos serán siempre 
anónimas.

Estas encuestas no servirán para recabar información personal de ningún 
participante.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo 

834	 Resolución de 15 de febrero de 2024 por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
Convenio-tipo de Colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo y las empresas colaboradoras 
u organismos equiparados para el desarrollo de planes de 
formación profesional de Grado C.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio-tipo de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Educación, Formación Profesional y Empleo, y las empresas colaboradores u 
organismos equiparados para el desarrollo de planes de Formación Profesional 
de Grado C”, autorizado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 1 de febrero 
de 2024, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto número 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en 
el ámbito de la Administración Regional de Murcia, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio-tipo de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, 
y las empresas colaboradores u organismos equiparados para el desarrollo de 
planes de Formación Profesional de Grado C” que se inserta como anexo.

Murcia, 15 de febrero de 2024.—La Secretaria General, Carmen María 
Zamora Párraga.
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ANEXO

Convenio-Tipo de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Formación 

Profesional y Empleo y las empresas colaboradoras u organismos 
equiparados para el desarrollo de planes de formación profesional de 

Grado C

Centro de Formación Profesional: 

Empresa u organismo equiparado: 

En (municipio, provincia), a (fecha)

Reunidos:

De una parte, 

El Excmo. Sr. D. Víctor Marín Navarro, Consejero de Educación, Formación 
Profesional y Empleo, nombrado por Decreto del Presidente n.º 40/2023, de 
14 de septiembre, en la representación que ostenta para la firma del presente 
convenio en virtud del artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, cuya celebración ha sido autorizada por 
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia de 1 de febrero de 2024, y por delegación conferida para la firma de este 
convenio por el artículo quinto, apartado 3.a) de la Orden 29 de septiembre de 
2023 (BORM n.º 229 de 3 de octubre), a D/Dª (nombre y apellidos), con DNI 
(número), como director/a (denominación centro público docente) con código de 
centro (código), localizado en (municipio, provincia), dirección (calle, número), 
código postal (número código). 

Y de otra, 

Don/doña (nombre y apellidos) con DNI: (número), actuando en 
representación de la empresa u organismo equiparado (denominación), con NIF 
(código), localizada en (municipio, provincia), dirección (calle, número), código 
postal (número código), correo electrónico (dirección correo electrónico) teléfono 
(número). 

Exponen:

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto. 

Acuerdan:

1. Suscribir el presente convenio, para el desarrollo de planes formativos de 
Formación Profesional de Grado C conducentes a Certificados Profesionales, entre 
el centro formativo y la empresa u organismo equiparado que se indican en el 
presente documento, estableciendo así, la colaboración necesaria para posibilitar 
el desarrollo de estancias de formación en empresa de personas en formación, 
en el marco del Sistema de Formación Profesional regulado por la Ley Orgánica 
3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional. 

2. Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las 
relaciones nominales de las personas en formación acogidas al mismo, el plan de 
formación, que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del 
desarrollo del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento 
y evaluación. 

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes
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Cláusulas:

Primera.

Las personas en formación seleccionadas, hasta (número), cursando el 
certificado profesional (denominación), grado C, nivel (1, 2,3) y código (código), 
desarrollarán el plan de formación y las actividades que responderán a los 
resultados de aprendizaje establecidos entre el centro y la empresa firmantes, 
que podrán ser modificadas y adaptadas en función del desarrollo del proceso 
de formación en las instalaciones y dependencias de la empresa u organismo 
equiparado, ubicadas en (denominación del centro de trabajo), o en el lugar o 
lugares de trabajo donde se realice la actividad de la misma, sin que ello implique 
relación laboral alguna con la empresa u organismo equiparado (denominación).

Segunda.

El centro del Sistema de Formación Profesional y la empresa u organismo 
equiparado se comprometen a acordar el plan formativo para la persona en 
formación, que será desarrollado entre el centro y la empresa, durante los 
periodos de tiempo que se especifiquen en cada caso, una vez autorizado el 
mismo por la Administración competente.

Se adjuntan a este modelo normalizado de convenio de colaboración, los 
anexos I y II, que serán cumplimentados y suscritos como adendas adaptadas a 
cada promoción de alumnado, a cada plan de formación y a cada oferta formativa 
correspondiente:

. Anexo I, que incluye: 

- La identificación de la oferta formativa en la que se encuadra la estancia 
(oferta de grado C), el centro educativo en el que se imparte y de la empresa 
colaboradora.

- La relación nominal del alumnado en formación.

- La duración de los períodos de formación en la empresa. 

- La identificación de los tutores designados por el centro educativo y la 
empresa.

- El número de póliza de Responsabilidad Civil.

- El número de Seguridad Social del alumno.

. Anexo II (Plan formativo) que detallará: 

Datos identificativos.

Los resultados de aprendizaje que se realizarán en las instalaciones y 
dependencias de la empresa u organismo equiparado y en el centro de formación.

En su caso, otras actividades formativas que, por su especificidad e 
interés para la formación de la persona, pudieran plantearse en términos de 
complementos formativos.

Distribución horaria y jornada de las personas en formación en las empresas 
u organismos equiparados, así como su organización por días a la semana, por 
semanas, por quincenas, por meses u otra distribución.

El plan formativo estará firmado por la empresa u organismo equiparado, el 
centro de formación profesional y la persona en formación.

Tercera.

La empresa u organismo equiparado designará, para cada persona en 
formación, como tutor o tutora a un o una profesional que posea la cualificación 

NPE: A-210224-834



Página 5269Número 43	 Miércoles, 21 de febrero de 2024

o experiencia profesional adecuada para ejercer esta función, atendiendo a las 
prioridades establecidas en este real decreto.

El centro de formación nombrará, para cada persona en formación, un tutor 
o tutora que realizará las funciones recogidas en esta disposición en términos de 
acompañamiento, orientación y consulta, facilitando las relaciones para mantener 
la continuidad entre las diferentes fases y actividades del recorrido formativo 
diseñado.

Cuarta.

El desarrollo del plan de formación y sus actividades de aprendizaje en la 
empresa u organismo equiparado será objeto de evaluación por parte del tutor o 
tutora del centro de formación profesional, en colaboración con el tutor o tutora 
de la empresa u organismo equiparado.

Quinta.

La persona en formación, en ningún caso, tendrá vinculación laboral con la 
empresa u organismo equiparado.

El periodo de formación en la empresa u organismo equiparado de la persona 
en formación no interferirá con el derecho y obligación de la misma a asistir a las 
actividades lectivas en el centro de formación profesional que previamente se han 
planificado en el plan acordado.

Como norma general, la empresa establecerá, conjuntamente con el centro, 
un calendario y una organización horaria para la persona en formación compatible 
con el calendario correspondiente al centro de formación. En los casos en los que, 
para cumplir el programa formativo, se necesite movilidad horaria o territorial, 
esta deberá solicitarse de manera motivada a la Consejería competente en 
Formación Profesional.

Sexta.

El centro de formación profesional, en colaboración con la empresa u 
organismo equiparado, asignará los puestos formativos en la misma, de acuerdo 
con criterios objetivos, públicos y acordes con la actividad de la misma, que no 
supongan discriminación, de acuerdo con la normativa en materia de Formación 
Profesional.

Séptima.

El presente convenio podrá rescindirse por alguna de las siguientes 
circunstancias:

Acuerdo entre las partes.

Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, incumplimiento 
del plan formativo, inadecuación pedagógica de las actividades formativas 
programadas o vulneración de las normas que, en relación con la realización de 
las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Ocupación por parte de la persona en formación de un puesto de trabajo en 
la organización.

Igualmente se podrá rescindir para una determinada persona en formación 
o grupo de personas, por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluida o 
excluidas de su participación por decisión unilateral del centro de formación 
profesional, de la empresa u organismo equiparado, o conjunta de ambos, en los 
siguientes supuestos:
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Incumplimiento del plan formativo por parte de la persona en formación.

Faltas repetidas de asistencia o puntualidad no justificadas.

Actitudes incorrectas.

Falta de aprovechamiento por parte de la persona en formación.

Octava.

En caso en que las personas en formación recibieran una compensación 
económica, se hará constar en un documento anexo las características de las 
condiciones del contrato de formación (en caso de régimen intensivo) o, en su 
caso, de la beca o ayuda, detallando la periodicidad de la compensación y el 
importe, así como las condiciones del alta en la Seguridad Social que implica el 
periodo de formación en empresa u organismo equiparado.

Novena.

Como complemento de las coberturas del seguro escolar, la Consejería 
competente en Formación Profesional, contratará una póliza de seguro 
complementaria de accidentes y otra de responsabilidad civil para mejorar las 
indemnizaciones y cubrir los daños a terceros o la responsabilidad civil de la 
persona en formación durante su actividad en la empresa en el marco de su 
formación.

Décima.

La empresa u organismo equiparado se compromete a:

Garantizar el acceso a las dependencias de la misma al tutor o tutora dual 
del centro del Sistema de Formación Profesional para realizar las visitas y llevar a 
cabo las actuaciones de revisión de la programación, valoración y supervisión del 
proceso formativo de la persona en formación.

Cumplir la programación de las actividades formativas acordadas con el 
centro de formación profesional.

Supervisar y facilitar el seguimiento individualizado y la valoración del 
progreso de la persona en formación que debe realizar el tutor o tutora de la 
empresa u organismo equiparado.

Cumplir con todos los requisitos que, en materia de prevención de riesgos 
laborales, le sean exigibles y proporcionar a la persona en formación, cuando el 
puesto formativo lo requiera, los equipos de protección correspondientes.

Cumplir y hacer cumplir las normas de seguridad e higiene en el trabajo que 
están vigentes en cada momento.

Informar a la representación legal de las personas trabajadoras sobre los 
acuerdos suscritos, indicando al menos, las personas que se van a incorporar a la 
empresa u organismo equiparado, el puesto o puestos en los que desarrollaran la 
formación y el contenido de la actividad formativa.

Undécima.

Cada persona en formación que desarrolle su actividad en la empresa u 
organismo equiparado en el marco del presente convenio se compromete a:

Cumplir con el calendario y horario formativo establecido en la empresa u 
organismo equiparado.

Cumplir con las normas establecidas por la empresa u organismo equiparado, 
especialmente las referidas a la prevención de riesgos laborales.
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Aplicar y cumplir adecuadamente con las tareas formativas que se le 
encomienden en la empresa u organismo equiparado, de acuerdo con el plan 
de formación y la programación establecida, respetando el régimen interno de 
funcionamiento de la misma.

Respetar y cuidar los medios materiales que se pongan a su disposición.

Comunicar a la empresa u organismo equiparado con la antelación que sea 
posible cualquier ausencia.

Respetan la máxima confidencialidad durante su periodo de formación en la 
empresa u organismo equiparado y a la finalización de la misma. Además, no se 
le permite la reproducción o almacenamiento de datos de la empresa u organismo 
equiparado, ni su transmisión, cualquiera que sea el medio utilizado para ello, sin 
permiso expreso del tutor o tutora de la empresa u organismo equiparado.

Otras acordadas con la empresa u organismo equiparado e incorporadas en 
el presente convenio.

Duodécima.

Cada profesor, profesora, personal formador y experto que forme parte del 
equipo docente responsable de la acción formativa en cuyo marco se desarrolla 
el periodo de formación en empresa u organismo equiparado objeto del presente 
convenio se compromete a:

Participar en el diseño y planificación del plan formativo y en la 
programación de los módulos profesionales de su competencia que se desarrollen 
conjuntamente entre centro y empresa.

Asistir a las reuniones de coordinación.

Desarrollar los procedimientos y sistemas de evaluación descritos en la 
programación del certificado profesional y cumplimentar la documentación 
pertinente, incorporándola valoración e informe del tutor o tutora de empresa 
respecto de los resultados de aprendizaje incluidos en cada módulo profesional.

Participar en la elaboración de la memoria final del plan, junto con los 
restantes agentes implicados y bajo la coordinación que establezca la dirección 
del centro.

Decimotercera.

Cada tutor o tutora dual del centro, en el marco del presente convenio se 
compromete a:

Facilitar las relaciones permanentes entre el centro de formación profesional 
y la empresa.

Determinar, junto con el tutor o tutora dual de la empresa u organismo 
equiparado, las plazas formativas a cubrir.

Coordinar y concretar el Plan de Formación, junto con el tutor o tutora de la 
empresa y con el resto del equipo docente que imparten docencia, así como el 
proceso de seguimiento y evaluación.

Asistir a la persona en formación durante el o los periodos de formación en 
empresa u organismo equiparado, resolviendo cualquier incidencia, garantizando 
la existencia de apoyos precisos en los casos en que sea necesario para el correcto 
desarrollo de las actividades de formación, y velando por el aprovechamiento 
correcto de la persona a formar, mediante visitas periódicas a la o las empresas, 
entrevistas con la persona en formación y otros medios previstos al efecto.
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Colaborar con el tutor o tutora dual de la empresa u organismo equiparado 
en la valoración de la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos, de 
acuerdo con los criterios de evaluación establecidos, y ajustar, de acuerdo con los 
criterios del centro, su participación en la sesión de evaluación de la persona en 
formación.

Otros acordados entre el centro y la empresa u organismo equiparado.

Decimocuarta.

En todo momento la persona en formación irá provista en la empresa del DNI 
y documento de identificación del centro de formación profesional en que esté 
inscrito.

Decimoquinta.

Este convenio estará vigente a partir de la fecha de su firma y hasta la 
finalización del plan de formación.

Decimosexta.

Las partes se comprometen a cumplir con las obligaciones establecidas 
Reglamento General de Protección de Datos (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, y en cualesquiera otras normas vigentes o que en el futuro se puedan 
promulgar sobre esta materia. Las entidades y personas beneficiarias interesadas 
tendrán los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos a que hacen 
referencia los artículos 12 a 18 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Los datos de carácter personal facilitados por una de las partes a la otra 
serán tratados por aquella que los reciba como responsable de los mismos, 
con la finalidad de gestionar el presente acuerdo y la formación práctica 
correspondiente, por ser necesarios para la ejecución de ambas finalidades, datos 
que serán conservados durante el plazo de duración del presente acuerdo y más 
allá durante los plazos legalmente establecidos.

De conformidad con cuanto antecede, en el ejercicio de las facultades que 
legalmente corresponden a cada uno de los firmantes, obligando con ello a 
las partes que suscriben el presente convenio en el lugar y fecha señalados al 
principio

Por la empresa/organismo equiparado.—El/La directora/a del centro de 
Formación Profesional.
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ANEXO I 

ANEXO n.º       /       al Convenio de Colaboración………………, suscrito con fecha ….. de …… de ……. entre la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo  de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (…………………………………….) y …………………………………, para el desarrollo de 
la formación en empresa u organismo equiparado en los Grados C. 

 
 Las partes firmantes del convenio de referencia acuerdan la incorporación del alumnado previsto del centro docente relacionado a continuación, al centro de trabajo 

de la empresa u organismo equiparado que se especifica, para el desarrollo de la estancia de formación en empresa u organismo equiparado en los períodos 
expresados para cada uno de ellos. 

 

 OFERTA FORMATIVA (nombre certificado profesional) …………………………………………………..…………………………………………..……..….. 

 Referencia y dirección del centro de trabajo…………………….………………………………………………………………………………........................ 

 Relación nominal de alumnos: 

 

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I 
NÚMERO 

HORAS 
  PERIODO DE REALIZACIÓN HORARIO DIARIO  

                                                           

                                                           

                                                           

                                                           

DIAS DE VISITA AL CENTRO EDUCATIVO                  TUTORÍA 

 

Número de póliza de responsabilidad civil:                                Número de afiliación a la  Seguridad Social: 

NPE: A-210224-834



Página 5274Número 43	 Miércoles, 21 de febrero de 2024

 

11 
 

Partida presupuestaria: 

 

En cumplimiento del CONVENIO, se procede a designar profesor/a-tutor/a del centro educativo a D./Dña……………………………………., y tutor/a del alumno en la 
empresa a D./Dña ……………………………………………………..      

 

En virtud de lo pactado en la cláusula décimo quinta, el convenio de referencia estará vigente hasta el       de      de      

 

  

En ………………………………………… a ……………………...de…………………………………………… de 20…… 

 

EL/LA  DIRECTOR/A DEL CENTRO EDUCATIVO                                                                                                          EL/LA REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 

 

 

 

Fdo.:                                                                                                                               Fdo.:       
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ANEXO II. PLAN DE FORMACIÓN – RÉGIMEN GENERAL 
 

ALUMNO/A: CURSO ACADÉMICO: 

CENTRO DOCENTE: 
 
TUTOR/A DE L CENTRO DE DOCENTE: 

EMPRESA: 
 
TUTOR/A DE EMPRESA: 

FAMILIA PROFESIONAL: 
 
CERTIFICADO PROFESIONALIDAD:   

CALENDARIO:   /   /    -   /   /                                                                                       HORAS:   
 
MECANISMOS DE SEGUIMIENTO: 

 

 

MÓDULO PROFESIONAL RESULTADOS DE APRENDIZAJE ACTIVIDADES A REALIZAR /TAREAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
 
 
 
 

 
 

  

Formaciones específicas y no vinculadas al currículo del Certificado Profesional: 

Medidas, adaptaciones necesarias para personas con necesidades específicas de apoyo 

Requiere autorización extraordinaria:     NO                      SÍ             Especificar:  

 

..............................................................,................ de  ............................................................... de 20..... 

 
 
EL/ LA TUTOR/A DE EMPRESA 

 
 

Fdo.: ……………………………………… 

EL/LA TUTOR/A DEL CENTRO DOCENTE 
 
 
 

Fdo.: ……………………………………… 

EL/LA ALUMNO/A 
 
 
 

Fdo.:……………………….. 
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

835	 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego 
de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de 
terrenos en la vía pecuaria denominada “Colada de Quitapellejos 
o la Concepción”, “Colada del Puerto del Saladillo”, “Colada del 
Cabezo de Beaza”, clasificada entre las del término municipal de 
La Aljorra-Cartagena, para instalación de línea de efluentes al 
mar, solicitada por Sabic Innovative Plastics España SCPA.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 3/1995, de 
23 de marzo, de Vías Pecuarias, se somete a información pública en las Oficinas, 
sitas en Plaza Juan XXIII, número 4, Edificio C planta 3.ª, Código Postal 30008, 
de Murcia, por espacio de un mes a contar desde la fecha de la presente 
publicación, el Pliego de Condiciones que ha de regir en la ocupación temporal y 
parcial de la Vía Pecuaria denominada “Colada de Quitapellejos o la Concepción”, 
“Colada del Puerto del Saladillo”, “Colada del Cabezo de Beaza”, clasificada entre 
las del término municipal de La Aljorra-Cartagena, con destino a Instalación de 
Línea de Efluentes al mar; en una superficie de 158,42 metros cuadrados, por un 
período de diez años, de la que es beneficiaria Sabic Innovative Plastics España 
SCPA., con C.I.F.: D30651681 con referencia VPOCU20230115. De acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 16.1.d) de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, se procede a publicar dicho pliego de condiciones en la dirección web 
https://murcianatural.carm.es/web/guest/participacion.

Murcia, 31 de enero de 2024.—La Directora General de Patrimonio Natural 
y Acción Climática, P.S. (Orden de 26 de septiembre de 2023), la Secretaria 
Autonómica de Energía, Sostenibilidad y Acción Climática, María Cruz Ferreira 
Costa.
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IV. Administración Local

Aledo

836	 Corrección de error en el anuncio de nombramiento de una 
plaza de Agente de Policía Local como funcionario en prácticas, 
publicado con el número 808.

Advertido error en la publicación número 808, aparecida en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia”, número 42, de fecha 20 de febrero de 2024, se rectifica 
de oficio en lo siguiente:

Habiéndose omitido parte del anuncio, se publica dicho anuncio de manera 
íntegra.

“808	 Anuncio de resolución de nombramiento de una plaza de Agente 
de Policía Local como funcionario en prácticas,

Por Resolución de Alcaldía n.º 21/2024 de fecha 31 de enero se aprobó el 
siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar el nombramiento como funcionario en práctica como 
Agentes Policía Local de Aledo a: 

-D. José Martínez Tudela con DNI n.º ****554***, funcionario en prácticas, 
Agente Policía Local de Aledo.

Segundo.- Deberá tomar posesión como funcionario en prácticas y 
prestar juramento o promesa en la forma legalmente establecida en el 
plazo máximo de veinte días naturales contados desde el siguiente al de las 
notificación de la presente resolución.

Aledo, 8 de febrero de 2024.—El Alcalde, Francisco Javier Andreo Cánovas “
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IV. Administración Local

Alhama de Murcia

837	 Aprobación definitiva del Programa de Actuación, del Proyecto 
de Innecesariedad de Reparcelación y del Proyecto de 
Urbanización, previa modificación del sistema de actuación, de 
la Unidad de Actuación D del Plan Parcial camino del Almendrico-
Jarro del Oro (EE 2022/5970T).

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 20 de septiembre de 
2023 adoptó el acuerdo de aprobar definitivamente el Programa de Actuación, el 
Proyecto de Innecesariedad de Reparcelación y el Proyecto de Urbanización de 
la Unidad de Actuación D del Plan Parcial Camino del Almendrico-Jarro del Oro 
(EE 2022/5970T), previa modificación del sistema de compensación inicialmente 
fijado en dicho Plan, por el sistema de concertación directa.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 199 y 202 de la Ley 13/15, de 30 de octubre, de 
Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia,

Los documentos aprobados se encuentran a disposición del público en la 
sede electrónica municipal.

En Alhama de Murcia, 28 de septiembre de 2023.—La Alcaldesa, María 
Cánovas López.
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IV. Administración Local

Alhama de Murcia

838	 Aprobación definitiva de la modificación n.º 1 del Estudio de 
Detalle de la parcela R-2.2 (Resto) del Plan Parcial del Sector US 
14-02-01“Condado de Alhama I”.

El Ayuntamiento Pleno del Ayuntamiento de Alhama de Murcia en sesión 
celebrada el día 29 de Noviembre de 2023, adoptó el acuerdo de Aprobar 
definitivamente la Modificación n.º 1 del Estudio de Detalle de la Parcela 
R-2.2 (Resto) del Plan Parcial del Sector US 14-02-01“Condado de Alhama 
I”, aprobado mediante Acuerdo Plenario adoptado en fecha 30/6/20, según 
documentación suscrita por el Arquitecto D. Mariano Sánchez Martínez (con CSV 
14614277042226365722), presentada en fecha 3/7/23. Tramitado a instancias 
de la mercantil Alhama Nature SL.

En el aspecto medioambiental de la cuestión, el Estudio de Detalle no está 
sometido a evaluación de impacto ambiental, ni ordinaria ni simplificada (según 
Ley 21/13, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, en relación con la 
Disposición Adicional Primera de la Ley 13/15, y arts. 83 y 84 de la Ley 4/2009, 
de Protección Ambiental de la Región de Murcia).

Dicha Modificación NO AFECTA a viales ni a parcelas de titularidad pública, 
ni a las viviendas existentes, afectando a la distribución de la edificabilidad 
total asignada a la parcela. Reorganizando la edificación en función de la altura 
y modificando la distribución de tipologías, ubicando las parcelas con menor 
altura como las más cercanas al campo de golf, obteniendo así una ordenación 
estructurada. 
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 El ámbito de la Modificación del Estudio de Detalle es el siguiente: 

 

  
 
  Parcela R2.2 en la Urbanización Condado de Alhama y zonificación de estudios de detalle    

 

  
   

Planos de las subparcelas previstas en el estudio de detalle aprobado a la izquierda y de la 
Modificación Nº1 objeto de aprobación inicial  a la derecha. 

 
 

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 166 
y 159 de la Ley 13/15, de 30 de octubre, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia.

El contenido íntegro de dicho Estudio de Detalle se encuentra a disposición del público en la sede electrónica 
municipal https://sedeelectronica.alhamademurcia.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_
CODE=PTS2_HOME, así como en la página web municipal: www.ayuntamiento.alhamademurcia.es.

En Alhama de Murcia, 26 de diciembre de 2023.—El Concejal de Urbanismo, (por delegación de la Alcaldía), 
José Pedro Otón Urbano.
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IV. Administración Local

Blanca

839	 Suspensión de las retribuciones correspondientes a las concejalías 
en régimen de dedicación.

El Pleno del Ayuntamiento de Blanca, en sesión ordinaria celebrada con 
fecha 24 de enero de 2024, adoptó, entre otros, el acuerdo de suspender la 
revisión conforme a lo que disponga la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
de las retribuciones correspondientes a las concejalías en régimen de dedicación 
aprobadas para el periodo 2023-2027 durante el ejercicio 2024 debido a la 
situación económica que atraviesa el Ayuntamiento.

Lo que se hace público a efectos de general conocimiento, en virtud de lo 
previsto en el Art. 75.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local. 

Blanca, 6 de febrero de 2024.—El Alcalde, Ángel Pablo Cano Gómez.

NPE: A-210224-839
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IV. Administración Local

Fuente Álamo de Murcia

840	 Anuncio de aprobación definitiva del Presupuesto del Ayuntamiento de Fuente Álamo para el 
ejercicio 2024 y la plantilla de personal. (Expediente 8.227/2023).

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 15 de febrero de 2024, aprobó 
definitivamente el Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de Fuente Álamo para el ejercicio 2024, tras la 
desestimación de las reclamaciones presentadas al mismo durante el plazo de exposición pública.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 20.3 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a su publicación resumido a nivel de capítulos, junto con la 
plantilla de personal de este Ayuntamiento.

PRESUPUESTO 2024 - RESUMEN POR CAPÍTULOS
 

PRESUPUESTO DE GASTOS 2024
     
Capítulo  Descripción  GASTOS 
Capítulo 1 Gastos de Personal 6.599.914,23 €
Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios 9.073.534,35 €
Capítulo 3 Gastos financieros 285.000,00 €
Capítulo 4 Transferencias corrientes 601.478,84 €
Capítulo 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 180.000,00 €
Total Operaciones corrientes 16.739.927,42 €
Capítulo 6 Inversiones Reales 1.090.471,19 €
Capítulo 7 Transferencias de capital 15.000,00 €
Total Operaciones de capital 1.105.471,19 €
Total Operaciones no financieras  17.845.398,61 €
Capítulo 8 Activos financieros 25.000,00 €
Capítulo 9 Pasivos financieros 1.060.000,00 €
Total Operaciones financieras 1.085.000,00 €

TOTAL PRESUPUESTO GASTOS 2024 18.930.398,61 €

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2024
     
Capítulo  Descripción  GASTOS 
Capítulo 1 Impuestos directos. 8.420.000,00 €
Capítulo 2 Impuestos indirectos 1.000.000,00 €
Capítulo 3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 3.854.570,00 €
Capítulo 4 Transferencias corrientes 5.269.027,42 €
Capítulo 5 Ingresos patrimoniales 218.130,00 €
Total Operaciones corrientes 18.761.727,42 €
Capítulo 6 Enajenación de inversiones reales  - € 
Capítulo 7 Transferencias de capital 143.671,19 €
Total Operaciones de capital 143.671,19 €
Total Operaciones no financieras
 

18.905.398,61 €

Capítulo 8 Activos financieros 25.000,00 €
Capítulo 9 Pasivos financieros  - € 
Total Operaciones financieras 25.000,00 €

TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 2024 18.930.398,61 €

NPE: A-210224-840
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PLANTILLA DE PERSONAL 2024

1.º FUNCIONARIOS

A) HABILITACIÓN NACIONAL 

N.º DENOMINACIÓN GRUPO ESCALA SUBESCALA SITUACIÓN
1 Secretario/a General A1 FHCN SE C
1 Interventor/a General A1 FHCN IT-TE V
1 Tesorero/a A1 FHCN IT-TE V

B) ESCALA ADMINISTRACIÓN GENERAL

N.º DENOMINACIÓN GRUPO SUBESCALA SITUACIÓN OBSERVACIONES
1 Técnico de Administración General A1 Técnica V
1 Jefe Servicios Administrativos C1 Administrativa C
5 Administrativo/a C1 Administrativa C
11 Auxiliar administrativo/a C2 Auxiliar C

B) ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

N.º DENOMINACIÓN GRUPO SUBESCALA SITUACIÓN OBSERVACIONES
2 Arquitecto Superior A1 Técnica C
1 Letrado – Asesor jurídico A1 Técnica C
1 Ingeniero Superior A1 Técnica C
1 Jefe Secc. Recaudación A2 Técnica C
1 Tec. Medio Gestión Eco-financiera A2 Técnica C
1 Jefe Unidad Serv. Soci. Edu. Igu A2 Técnica C
1 Técnico Informático C1 Técnica C
1 Comisario Jefe del Cuerpo A1 Servicios especiales C
3 Subinspector B Servicios especiales C
29 Agente C1 Servicios especiales C
1 Inspector Técnico de Obras y Servicios /Delineante C1 Servicios especiales C

2 Inspector auxiliar de Obras y Servicios/ Auxiliar 
delineante C2 Servicios especiales C

2.º PERSONAL LABORAL FIJO

N.º DENOMINACIÓN GRUPO SITUACIÓN OBSERVACIONES
1 Ingeniero Técnico Agrícola A2 V
1 Arquitecto Técnico A2 C

2 Fisioterapeuta A2
1C
1V

1 Jefe Unidad Cultura, Biblioteca y archivo C1 C
1 Director técnico deportivo C1 C Funcionarización
1 Técnico Juventud C1 C
5 Auxiliar administrativo C2 C
1 Auxiliar Cultura, Biblioteca y archivo C2 C
1 Inspector auxiliar de obras y servicios/electricista C2 C
6 Monitor deportivo C2 C
1 Oficial albañil C2 C
1 Conserjes Casa Consistorial AP C
5 Conserjes Centro de Enseñanza AP C
2 Conserjes Centros Culturales y Deportivos AP C
1 Ordenanza-Sepulturero AP C
8 Peón AP C
1 Psicólogo A1 C
3 Trabajador Social A2 C
1 Mediador Social C1 C

NPE: A-210224-840
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Contra la aprobación definitiva del Presupuesto General podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que 
establecen las normas de dicha jurisdicción, todo ello de conformidad con lo 
establecido en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

En Fuente Álamo, 16 de febrero de 2024.—La Alcaldesa-Presidenta, Juana 
María Martínez García.

NPE: A-210224-840
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

841	 Convocatoria y bases bolsa Conserje - Peón Polivalente.

Con fecha 6 de febrero de 2024, se ha dictado el Decreto n.º 0392/2024, 
por la que se aprueba la convocatoria de proceso selectivo para constitución de 
una bolsa de trabajo de Conserje - Peón Polivalente, habiendo sido aprobadas 
las bases que han de regir el proceso selectivo de personal no permanente por 
procedimiento ordinario.

El plazo para la presentación de instancias por parte de los aspirantes será 
de diez días naturales contados desde el día siguiente al de esta publicación. 
Las bases se encuentran publicadas íntegramente en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas y en la sede electrónica.

Las Torres de Cotillas, a 6 de febrero de 2024.—La Secretaria General, Laura 
Martínez Pretel.

NPE: A-210224-841
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

842	 Lista provisional de admitidos y excluidos 2 plazas de Psicólogo 
por estabilización.

Habiéndose aprobado por Resolución de Concejalía Delegada de Juventud, 
Recursos Humanos, Empleo y Formación n.º 0406/2024 de fecha 6 de febrero, la 
Lista Provisional de Admitidos y Excluidos, para cubrir 2 plazas de Psicólogo/a por 
estabilización para el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, mediante sistema 
de concurso.

Se adjunta Lista de Admitidos y Excluidos Provisional:

“Hechos y fundamentos de derecho

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión al proceso 
selectivo para la provisión de 2 plazas de Psicólogo/a mediante estabilización.

De conformidad con las bases aprobadas en Resolución n.º 5269/2022, de 
fecha 22 de diciembre, y en virtud del artículo 20 del Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionario Civiles 
de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, y del artículo 21,1.g) de la Ley 7/1985 de 2 de abril de Bases de 
Régimen Local.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/175 de 2 de febrero de 2024.

Por delegación de la Alcaldía Presidencia, Decreto 2023-4101 de 27 de 
octubre de 2023, Resuelvo:”

Resolución

Primero.- Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos:

- JOSEFA DÓLERA DÓLERA 

- JOSÉ ANDRÉS MÉNDEZ GARCÍA

- TERESA PÁRRAGA MARTÍNEZ

- MARÍA PILAR SÁNCHEZ MARTÍNEZ 

Segundo.- Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes excluidos:

NOMBRE Y APELLIDOS MOTIVO DE LA EXCLUSIÓN
ARMANDO GALIÁN CARRILLO 1, 2, 3, 5
MARÍA DOLORES MARTÍNEZ MARÍN 2

*MOTIVOS DE EXCLUSIÓN:

1. No presenta Anexo I Solicitud Específica

2. No presenta DNI o no está en vigor

3. No presenta Anexo II – Autobaremación

4. No presenta la titulación exigida como requisito

5. No presenta Declaración Jurada

6. No presenta justificante de pago de tasa

NPE: A-210224-842
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Tercero.- Convocar al Tribunal Calificador para el día 27 de marzo de 2024, 
a las 9,00 horas, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento, para baremación de 
méritos alegados por los aspirantes.

Cuarto.- Designar como miembros del Tribunal que ha de juzgar las 
correspondientes pruebas a:

- Presidente: Consuelo Linares Planes

- Suplente: Alfonso Sandoval Carrillo

- Secretaria: Laura Martínez Pretel.

- Suplente: Consuelo Meseguer García

- Vocal: Carmen Yepes Yepes

- Suplente: Pedro Jara Fernández

- Vocal: M.ª Dolores López Ortega

- Suplente: M.ª José Méndez García

- Vocal: Elena Escalante Durán

- Suplente: M.ª Isabel Gómez García

Quinto.- Contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos provisional y 
composición del Tribunal Calificador se podrá interponer reclamación en el plazo 
de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y Tablón de 
Edictos Municipal. Transcurrido el plazo para la presentación de reclamaciones, 
si no se hubiera formulado ninguna, la lista pasará a ser definitiva sin necesidad 
de nueva publicación. En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o 
rechazadas en la Resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que se hará 
publica en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

Recursos/alegaciones

La presente resolución, conforme a lo dispuesto en el Art. 52 de la Ley 7/1985 
de 2 de abril, Ley de Bases de Régimen Local, pone fin a la vía administrativa, 
significándole que contra la misma podrá interponer alternativamente los recursos 
que a continuación se mencionan, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro 
recurso que, en su caso, estime procedente:

A) Recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el Alcalde de 
este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

B) Recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.”

En Las Torres de Cotillas, 7 de febrero de 2024.—La Secretaria General,  
Laura Martínez Pretel.

NPE: A-210224-842



Página 5288Número 43	 Miércoles, 21 de febrero de 2024

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. Administración Local

Librilla

843	 Anuncio de convocatoria y bases reguladoras para la creación de 
una bolsa de trabajo de Psicólogo/a, Grupo A, Subgrupo A1.

Por Resolución de Alcaldía n.º 2024-84, de fecha 9 de febrero de 2024, se ha 
acordado aprobar la convocatoria, que se regirá por las bases aprobadas por la 
Junta de Gobierno Local el día 6 de febrero de 2024, del proceso de selección para 
la creación, mediante el sistema de concurso-oposición, de una bolsa de trabajo 
para la realización de contrataciones laborales temporales o nombramientos 
como funcionarios/as interinos/as, en el Excmo. Ayuntamiento de Librilla, 
en la categoría de Psicólogo/a, Grupo A, Subgrupo A1, al objeto de cubrir los 
correspondientes puestos de trabajo cuando surgieren supuestos de necesidad 
por razón de creación de nuevos servicios, reorganización de departamentos, 
generación de vacantes, ausencias, enfermedades o sustituciones u otras 
circunstancias temporales (programas específicos, acumulación de tareas, etc.).

El contenido de dichas bases estará a disposición para su consulta en 
el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Librilla, así como en el portal de 
transparencia y de la sede electrónica del ayuntamiento de Librilla, siendo la 
dirección: https://sede.librilla.regiondemurcia.es.

El plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte en 
el proceso es de diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de la 
publicación del presente extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Librilla, 12 de febrero de 2024.—La Alcaldesa-Presidenta, Leonor Hernández 
Sánchez.

NPE: A-210224-843
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

844	 Aprobación del calendario fiscal para el ejercicio 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ordenanza General 
de Gestión, Recaudación e Inspección de los tributos locales se procede a 
publicar en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
el calendario fiscal para el ejercicio 2024, con los períodos de cobro en voluntaria 
de los tributos de vencimiento periódico y notificación colectiva, aprobado por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, de fecha 13 de 
febrero de 2024.

CALENDARIO DEL CONTRIBUYENTE PARA EL EJERCICIO 2024

LIQUIDACIONES POR PADRÓN NOTIFICADAS DE FORMA COLECTIVA

CONCEPTO PERÍODO PLAZO DE COBRANZA
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica Año 2024 Del 01-03-2024 al 06-05-2024
Impuesto sobre Bienes Inmuebles Año 2024 Del 26-08-2024 al 5-11-2024

Sistema Especial de Pago (IBI) Año 2024
Primer pago: 1-06-2024
Segundo pago: 5-11-2024

Impuesto sobre Actividades Económicas Año 2024
(*) Del 20-07-2024 al 02-12-2024

Tasa por instalación de Quioscos Año 2024 Del 20-09-2024 al 25-11-2024
Tasa por instalación de Anuncios (Rótulos) en vía Pública Año 2024 Del 20-09-2024 al 25-11-2024
Tasa por entrada de Vehículos a través de la vía Pública Año 2024 Del 20-09-2024 al 25-11-2024
Tasa por Licencias de Autotaxis Año 2024 Del 20-09-2024 al 25-11-2024
Tasa por instalación de cajeros automáticos en las fachadas de 
los inmuebles con acceso directo desde la vía pública Año 2024 Del 20-09-2024 al 25-11-2024

(*) Como consecuencia del Convenio de Colaboración suscrito entre la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Torre Pacheco (BORM n.º 
91 de fecha 21/04/2023) quedan delegadas, entre otras, la gestión, liquidación 
y recaudación del IAE a favor de la citada Agencia. En consecuencia, el plazo 
voluntario de ingreso ha sido establecido por dicha Agencia. Las fechas de cargo 
de los recibos domiciliados de dicho tributo se pueden consultar en la web de 
la entidad (https://agenciatributaria.carm.es/contribuyentes) o en sus propias 
oficinas.

Se advierte a los interesados de que el presente calendario fiscal podrá 
ser modificado, cuando por causas imprevistas de índole técnica no pueda ser 
cumplido, mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local, lo cual se comunicará 
a los contribuyentes interesados con la antelación suficiente, en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y en el BORM.

A tales efectos se expresa lo siguiente:

a) Modalidad de cobro: Los recibos domiciliados se cargarán directamente 
en las cuentas autorizadas. Para los no domiciliados, el documento preciso para 
efectuar el pago de la deuda será enviado por correo ordinario al domicilio fiscal 
de los deudores. Cuando no se dispusiere del referido documento, el deudor 
u otra persona que pretenda realizar el pago lo solicitarán, dentro del periodo 
voluntario, en la Oficina de Recaudación, en horario de atención al público.

b) Lugares, días y horas de ingreso: Su pago se efectuará en el cajero 
situado en la Oficina de Recaudación Municipal o cualquiera de las oficinas o 

NPE: A-210224-844
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cajeros automáticos de las Entidades colaboradoras, en los horarios habituales 
establecidos para tal fin: Banco Sabadell, Banco Santander, Caixabank, Caja Rural 
Central, Caja Rural Regional de San Agustín, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria y 
Cajamar.

También se podrá realizar el pago por internet a través de la sede electrónica 
de la página web del Ayuntamiento de Torre Pacheco mediante siguiente 
enlace web: https://sede.torrepacheco.es/sta/CarpetaPublic/Public?APP_
CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_HOME, pinchando en “Recibos” si dispone de 
certificado de firma digital o del sistema clave, o bien pinchando directamente en 
“Pagos” si dispone del número de recibo (pasarela de pagos de Caixabank).

c) Domiciliación bancaria. Surtirán efecto las solicitudes de domiciliación 
bancaria presentadas en el mes anterior al inicio del plazo en voluntaria de los 
correspondientes tributos.

d) Transcurrido el plazo de ingreso, sin haberse efectuado el mismo, 
las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán los 
correspondientes recargos del periodo ejecutivo, intereses de demora y, en su 
caso, las costas que procedan».

En Torre Pacheco, 14 de febrero de 2024.—El Concejal Delegado de Hacienda, 
Cultura y Turismo, José Javier Plaza Martínez.

NPE: A-210224-844
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IV. Administración Local

Mancomunidad de Servicios Turísticos del Noroeste

845	 Creación y clasificación del puesto de Secretaría de 3.ª, 
reservado a personal funcionario de la Administración Local con 
habilitación de carácter nacional.

Habiéndose aprobado por Acuerdo del Pleno de la Mancomunidad de 
Servicios Turísticos del Noroeste de fecha 18 de enero de 2024 la creación y 
clasificación del puesto de Secretaría de 3.ª, reservado a personal funcionario de 
la administración local con habilitación de carácter nacional y conforme determina 
el artículo 169 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a 
información pública por plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al 
de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
durante el cual los interesados podrán presentar las alegaciones que estimen 
oportunas. 

Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas mediante su 
solicitud al correo electrónico servicios@cehegin.es.

La creación del puesto se considerará definitivamente aprobada si durante 
el citado plazo no se hubieren presentado reclamaciones; en caso contrario, el 
Pleno dispondrá del plazo de un mes para resolverlas.

Bullas, 30 de enero de 2024.—La Presidenta, María Dolores Muñoz Valverde.

NPE: A-210224-845
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Consorcio de Televisión Digital Local del Mar Menor, Torre Pacheco

846	 Exposición pública del Presupuesto General del Consorcio de 
Televisión Digital Terrestre del Mar Menor. Ejercicio 2024.

El Consejo Rector del Consorcio de Televisión Digital Terrestre del Mar Menor 
celebrado en fecha 02 de Febrero de 2024 aprobó inicialmente el Presupuesto 
General para el ejercicio 2024.

De conformidad con lo establecido en el artículo 169.1 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se expone al público dicho acuerdo por plazo de 15 
días hábiles al objeto de que los interesados puedan formular reclamaciones. 
El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el plazo de 
exposición pública no se presentara reclamación alguna.

Podrán presentar reclamaciones quienes reúnan los requisitos regulados en 
el artículo 170.1 del Texto Refundido anteriormente citado, únicamente por los 
motivos previstos en el apartado 2 del mismo artículo.

El expediente se podrá examinar en la Intervención Municipal del 
Ayuntamiento de Torre Pacheco sita en Pz. Alcalde Pedro Jiménez, n.º 1, de Torre 
Pacheco, de lunes a viernes en horario de 9:00 horas a 14:00 horas.

En Torre Pacheco, 7 de febrero de 2024.—El Presidente, Pedro Ángel Roca 
Tornel.

NPE: A-210224-846
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	1046/2024	Lista provisional de admitidos y excluidos 2 plazas de Psicólogo por estabilización.
	Librilla
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	1196/2024	Aprobación del calendario fiscal para el ejercicio 2024.
	Mancomunidad de Servicios Turísticos del Noroeste
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